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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

i urm 24—Ayer firmó el rey los nombramien
tos de Cavour y Desambrois para primero y se
gundo plenipotenciarios en el Congreso. Ha salido 
de aquí Canofari, llamado por el rey de Nápoles. 

Barnp 24.—Se asegura que el comendador Joc-
teau, nombrado ministro de Cerdeña en Viena, será 
reemplazado en Suiza por el caballero Negri. 

Viena 24.—Mañana aparecerá el decreto o r g á 
nico relativo á la amortización de la Deuda. 

Son Pdcrsburgo 24.—Gortschakoff, nombrado 
plenipotenciario, saldrá el 31 para Paris. Dicen de 
China el 17 de Octubre, que la embajada rusa go
za de seguridad y libertad, siendo falsas las not i 
cias que circularon en contrario. 

Marsella 24.—El Diván, antes de resolver la cues
tión de Suez, invita á las potencias á entenderse 
sobre la parte política de la cuestión, debiendo 
garantir en todo caso la integridad del territorio 
otomano. El embajador de Francia y cuatro de sus 
colegas aceptan la proposición y el compromiso. 
Inglaterra continúa trabajando sordamente. 

París 24.—La Patrie inserta el discurso pronun
ciado por el cardenal Savelie, como presidente de 
la consulta de Hacienda, en presencia de Su San
tidad. 

Berlin 25.—Se ha mandado cesar la prohibición 
de exportar caballos por la frontera de aduanas 
extenores. 

Stockolmo 25.—El general Nardin está nombra
do primer plenipotenciario, y el ministro de Sue-
cia en Pans, segundo. 

El ministro de Negocios extranjeros ha declara
do en la Dieta que la actitud del gobierno en el 
Congreso será conforme á los intereses constitu
cionales de.Suecia. 

París 25.—El Monitor publica un decreto fijando 
en 81 el número de imprentas en Paris, 

SECCION EXTRANJERA. 

No es solamente la cuestión del istmo de 
Suez lo que preocupa en este momento á Ingla
terra ; el haber cedido un soberano de Abisinia 
á Francia un puerto en el mar Rojo, está sien
do objeto de grandes conjeturas en Lóndres, 
suscitadas por una correspondencia de Aden 
que ha publicado el Times, donde se dan curio
sos detalles acerca del suceso. 

El puerto mencionado se llama Zoulla y se 
encuentra en la costa de Habesch, al fondo de 
un golfo muy Yentajoso7 cerca del sitio que en 
otro tiempo ocupaba Adulis ó Adoulis, el 
puerto más frecuentado del mar Rojo en la an
tigüedad. La costa de Habesch es la parte del 
litoral abisinio que se extiende desde el cabo de 
Nosa hasta el estrecho de Bal-el-Maudeb, y el 
mismo cabo de Nosa está situado en el límite 
del Alto-Egipto, enfrente de las islas de las Es
meraldas, de las que ha tomado^posesion el virey 
de Egipto. 

La ciudad de Zoulla tiene una población ma
rítima laboriosa, que se considera como la mejor 
de toda aquella costa. Posee también un buen 
puerto, abrigado de los vientos de Noroeste, los 
(micos que penetran en el golfo. El puerto de 
Zoulla es también, según parece, el más ven
tajoso para llegar por mar al interior de los 
Estados del emperador Teodoro, príncipe que 
reina sobre la mayor parte de Abisinia; ade
más , dicho puerto manda el derrotero de 
Aden. 

Por estos sucintos detalles puede apreciarse la 
importancia de la adquisición que ha hecho el 
imperio francés en aquellas regiones. En cuanto 
al disgusto con que la miran los ingleses, con 
solo recordar de qué medios se han valido para 
apoderarse de la isla de Perin , se comprenderá 
fácilmente. 

No hay todavía noticias circunstanciadas res
pecto del acto de cesión, si bien los diarios de 
Paris aseguran desde luego que se ha celebrado 
con toda regularidad y según los huenos prin
cipios establecidos; no obstante, para el corres
ponsal del Times, lo único que debo verse en 
este suceso son los designios ambiciosos de 
Francia. Pronto nos dirá su parecer la prensa 
de Lóndres, cuyos comentarios serán probable
mente mucho más interesantes que los del suso
dicho corresponsal. Entretanto, no podemos 
menos de deplorar que la influencia francesa 
mortifique el orgullo de la reina de los mares 
con la posesión de un puerto en las costas de 
Abisinia. 

Lo que nos anuncia el telégrafo respecto al 
nombramiento del conde de Cavour y el caballe
ro Desambrois, desvanece al fin toda duda sobre 
los personajes que han de representar al Pia-
monte en el Congreso. Los patriotas italianos 
están de enhorabuena; si sus deseos no triunfan 
en la grande Asamblea de las naciones, al me
nos tendrán la satisfacción de haber confiado la 
defensa de su causa al hombre más competente, 
no hay que dudarlo, y que sabrá sacar todo el 
partido posible de las circunstancias. -

Los plenipotenciarios de la córte pontificia no 
son conocidos aun; La Patrie insiste, sin embar
go, en que el primero lo será el cardenal Anto-
nelli, añadiendo que para el día 2 del próximo 
Enero, su Eminencia se hallará en Paris. l e 

Pays, por su parte, asegura que el príncipe 
Gortschakoff saldrá de San Petersburgo el 31 
del actual, para encontrarse en la capital de nues
tro vecino imperio del 7 aHO de Enero. 

Garibaldi,no podiendo combatir á favor de 
Yictor Manuel en quien cifra el triunfo de la re
volución italiana, escribe hasta en francés, á fin 
de que no se hagan interpretaciones torcidas 
respecto de sus verdaderas intenciones. Hé aquí 
una de sus más recientes epístolas, publicada 
por E l Momento de Milán : 

«Fino 14 de Diciembre.—Señor redactor de La 
Esperanza: 

En una de vuestras correspondencias particu
lares de Paris se dice: «Lo que hace creer más en 
los proyectos de Rusia, es el recibimiento hecho á 
Garibaldi con el objeto de conciliar á la futura rei
na las simpatías de los italianos. E l general se ha 
dejado coger en el lazo;» haciendo alusión á un 
error que ha circulado por algunos periódicos, de 
que me habia recibido en Niza la augusta madre 
del emperador, lo cual no es cierto. 

Os ruego manifestéis á esos mismos correspon
sales, que si los italianos siguen mis consejos, no 
aceptarán ni siquiera un príncipe de la familia que 
ha dado al mundo el único y sublime espectáculo 
de la libertad de los siervos; sino que persistirán, 
como lo han hecho hasta aquí, en no querer para 
Italia otro soberano que Víctor Manuel, vínica 
combinación política que puede establecer el por
venir de la patria sobre bases duraderas, asegu
rando la tranquilidad de Europa. 

Si entra en las miras interesadas de alguien, por 
una presión contraria á los derechos legítimos de 
los pueblos, querer impedir á los italianos el 
que sigan este consejo, que recurran en tal caso 
al millón de fusiles, único antídoto contra esas ve
leidades anti-nacionales, y medio infalible para a l 
canzar la realización de sus deseos y no dejarse co
ger con liga . 

Soy vuestro, etc.—Firmado.—J. Garibaldi.» 

Como se ve, las ideas del célebre republica
no no pueden ser más conciliadoras. 

En Droihvich (Inglaterra) ha tenido lugar 
uno de esos meetíngs que con tanta frecuencia 
se suceden en aquel país. Sir John Pakington, 
secretario del almirantazgo, pronunció un dis
curso, del que extractamos las siguientes pala
bras : «Estamos en paz con la Francia, y no te
nemos razón alguna para desconfiar de las bue
nas intenciones del gobierno francés; pero en 
el estado actual extremadamente complicado de 
los asuntos de Europa, seria imposible predecir 
que esta alianza no peligrará, y en todo caso 
debe Inglaterra estar preparada para todas las 
eventualidades. Es preciso que la Europa vea y 
sepa que estamos dispuestos, que nuestra mari
na es fuerte, y que nuestro pueblo es fiel y está 
unido.» Lo que Europa ve y sabe, es, que en 
cuanto á bravatas, nadie ha ganado nunca á la 
Gran-Bretaña. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Ayer se publicó en Gaceta extraordinaria el s i 

guiente parte: 
«El mayordomo mayor de S, M . dice con fecha 

de hoy al Excmo. señor presidente interino del 
Consejo de ministros lo siguiente: 

Excmo. Sr.: E l Excmo. señor marqués de San 
Gregorio, primer médico de Cámara de S. M . , me 
dice con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra señora ha 
dado á luz con toda felicidad á la una menos cuar
to de la tarde de hoy una robusta infanta. 

S. M . empezó á sentir las molestias precursoras 
del parto á la media noche de ayer, declarándose 
esta función en la madrugada de hoy. E l parto ha 
sido completamente natural.)) 

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio á las dos y media 
de la tarde del 26 de Diciembre de 1859.—El du
que de Bailen.—Excmo. señor presidente interino 
del Consejo de ministros.» 

Con motivo de tan fausto suceso, S. M , la Reina 
nuestra señora ha resuelto que la córte vista de 
gala durante tres días, á contar desde el de ho3r. 

El Excmo. señor mayordomo mayor de S. M . , 
duque de Bailen, ha comunicado al Excmo. señor 
presidente interino del Consejo de ministros el si
guiente parte, dado á las diez de esta noche por el 
primer médico de cámara, marqués de San Gre
gorio : 

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra señora y 
S. A. R- la Serma. señora infanta recién nacida, 
continúan sin novedad alguna.» 

Palacio 26 de Diciembre de 1859. 

La augusta real familia de S. M . continúa sin 
novedad en su importante salud. 

MADRID 27 DE DICIEMBRE DE 1859. 

Como estamos ya bastante desengañados de lo 
que son las cosas de la política para conocer sus 
ventajas y desventajas (razón por la cual prefe
rimos á los intereses de partido el de la nación, 
la verdad á la conveniencia de determinadas 
banderías), nos juzgamos más autorizados que 
otros á emplear el elogio ó la censura de los 
actos gubernativos, sin que se atribuya nuestra 
conducta á un ansia de poder que afortunada
mente no tenernos, ó á un odio sin tregua á la 
situación que por dicha no abrigamos. 

Aquella y este ciegan los más claros entendi
mientos , desconciertan los planes mejor pensa
dos y burlan las más legítimas aspiraciones. 
Fuera de que el espíritu de sistema, cuando no 
se modifica con arreglo á lo que dicta el juicio 
ni se atempera á lo que ordena la razón, es á 
todas luces perjudicial. Rendirse á la esclavitud 
de las pasiones, someterse á la dura ley de un 
egoísmo calculador é infecundo, es alejarse del 
fin mismo á que suele naturalmente encaminar
nos una ambición bien reglada. 

Nosotros, pues, somos en nuestros consejos 
completamente desinteresados, y debemos pare-
cerlo más que aquellos que se dejan arrebatar de 
la ira y del odio. Poroso mientras unos pedían no 
há mucho, por ejemplo, que se publicase inme
diatamente la correspondencia diplomática se
guida con Inglaterra á consecuencia de la cues
tión de Marruecos, nosotros indicábamos que 
acaso acaso le sería al gobierno más conveniente 
guardar en los archivos del ministerio de Estado 
esa misma correspondencia hasta la conclusión 
de la guerra de África. Y nos fundábamos en 
que si dicha correspondencia era tal como se 
decia, y como la habían dado á luz los periódi
cos ingleses, podía suscitar dudas sobre las con
secuencias de la gloriosa lucha entablada, y aun 
entibiar en muchos corazones el fervoroso entu
siasmo patriótico que en ellos ardía. 

Si el gobierno hubiera seguido entonces nues
tra indicación, encerrándose en un prudente si
lencio, su posición actual sería más airosa y des
embarazada. Para hacerlo así, nunca debió con
sentir que sus órganos semi-oficiales insinuasen 
y aun prometiesen terminantemente la próxima 
publicación de tan importantes documentos. 
Consentir esto, ya que no queramos decir orde
narlo, equivalía á prometerlo el gobierno mismo: 
era una prenda, que no debió en manera algu
na soltarse, y mucho menos tratándose de un 
asunto de tamaña trascendencia, sin tener el 
decidido propósito y la firme voluntad de resca
tarla á favor del inmediato cumplimiento de lo 
ofrecido. 

No se hizo así; antes bien á una indicación 
siguió en breve otra indicación, á una oferta 
otra oferta. Y como ni estas se han realizado to
davía, ni aquellas se han visto comprobadas,-de 
aquí el recelo que muchos abrigan, las contra
dictorias opiniones que existen en un particular 
en que solo debiera haber una sola; en suma, 
la falsa posición del ministerio dentro y fuera 
de España, en asunto en que quisiéramos para 
él la mayor y más legítima gloria. 

Todo esto se habría evitado con un poco me
nos de precipitación, con un poco más de pru
dencia por parte del gobierno y de sus ami
gos. Si habia dificultad en cumplir, ¿á qué 
tanta facilidad en prometer? ¿Á qué tan repe
tidos alardes de lo que en último resultado no 
se habia de realizar? ¿Para qué entonces aquel 
desafiar constante á la oposición con documen
tos inéditos que ella lo mismo que los minis
teriales habría de aplaudir si era tal su conteni
do cual se cacareaba y repetía ? Acaso desde el 
momento en que ciertas cosas no parezcan mal á 
la verdadera luz del patriotismo y del decoro de 
la nación, ¿puede haber entre españoles más 
que un solo y único pensamiento ? ¿ Y todo el 
mundo no habría suspendido su juicio si en vez 
de tanta palabra ociosa, de tanta promesa falli
da, se hubiesen limitado á decir los órganos 
semi-oficiales del ministerio lo que ya otra vez 
indicamos; esto es, que no eran exactos los do
cumentos diplomáticos publicados en Lóndres, 
que faltaban algunos de gran trascendencia, 
pero que altas consideraciones de interés nacio

nal obligaban á aplazar su publicación para 
cuando terminase la guerra? 

Yéase, pues, cómo el flujo de hablar más de 
lo necesario perjudica siempre, creando situa
ciones difíciles sin necesidad ninguna de ello. 
Yéase cómo los amigos imprudentes, por dema
siado oficiosos, causan más daño que provecho. 

Recientemente se nos ha suministrado otro 
ejemplo que corrobora lo que decimos. Ya hace 
bastantes días que la prensa semi-ofleial anun
ció á son de clarines la llegada á Madrid del 
Concordato recien concluido con la Santa Sede, 
ratificado ya por el Sumo Pontífice y por S. M. 
la Reina. Según ellos, la Gaceta debía publicar 
de un momento á otro un documento diplomá
tico cuyos términos dicen que demuestran pal
mariamente la pericia de nuestro gobierno. 
Pero, á pesar de estos repetidos anuncios y de lo 
mucho que interesa á todos conocer una ley que 
ha de contribuir á tranquilizar la conciencia de 
gran número de personas, el Concordato no sale 
á luz; y los que no estamos en los secretos del 
gabinete ni gozamos el privilegio de conocer el 
pormenor de las leyes antes que se publiquen, 
nos vemos privados de la dulce satisfacción que 
tendríamos en aplaudir con justicia ai minis
terio. 

¿Por qué esta inexplicable tardanza? ¿Será 
quizá porque no se halla en Madrid el presiden
te propietario del Consejo de ministros? Y si es 
por esto; si la guerra, lo que Dios no quiera, 
se prolonga más de lo que se creyó en un prin
cipio, y por consiguiente la presencia del ge
neral O'Donnell sigue siendo necesaria en Áfri
ca, ¿tendremos indefinidamente en conserva una 
ley como el Concordato, que abraza tantos y 
tan complicados intereses? 

No queremos hacer hoy las observaciones que 
á este propósito nos ocurren, porque sentiría
mos partir de supuestos falsos. Yeremos la ex
plicación que dan á esta tardanza tas órganos 
del ministerio. 

£ i secretario de la redacción. Fernando del Cast i l lo . 

Ayer á última hora anunciamos el íeliz alum
bramiento de S. M. la Reina. Hoy publicamos 
en otro lugar de este mismo número el ceremo
nial con que se ha celebrado el bautismo de la 
excelsa Infanta recien nacida. En la sección ofi
cial publicamos también los partes relativos al 
estado de salud de la augusta Señora y de su 
tierna hija, y tenemos la satisfacción de que este 
estado sea tal como anhelan todos los españoles 
amantes de su patria y de su Reina. 

La córte se viste de gala por tres días, como 
se ha vestido ya de júbilo el corazón de cuantos 
ansiábamos que saliera felizmente S. M. de.su 
estado interesante. 

Reciban nuestros queridos Monarcas la cordial 
felicitación que EL REINO tiene el honor de ele
var á los piés del Trono, con tan fausto mo
tivo. 

La Correspondencia dice hoy con una can
didez admirable, que al comenzar á leer el ar
tículo de fondo de nuestro número de ayer, 
relativo á la necesidad de reformar el Código 
penal, cometió la equivocación de creer que íba
mos á tratar de la reforma de la ley de enjuicia
miento del Senado cuando se constituye en t r i 
bunal de justicia. 

Increíble parece que asuntos ele tal gravedad 
se miren por el prisma de la pasión política, y 
que periódicos que pretenden dar lecciones á 
los demás de templanza y moderación, hagan 
alarde de la ausencia de tales condiciones, sa
crificando toda respetable consideración en asun
to de la mayor trascendencia, á trueque de for
mular un chiste venenoso. 

No nos detendremos á comentar, como sería 
justo, el párrafo citado de La Correspondencia. 
Unicamente le diremos, que el asunto á que 
aludíamos es mucho más importante que el 
imaginado por el periódico ministerial, porque 
aquel interesa en gran manera á todos los es
pañoles, y el otro tiene el colorido de una per
sonalidad, siempre odiosa para quien, como 
nosotros, antes que al interés individual, sirve 
á los intereses públicos. 

Con la denominación de voluntarios de Cata
luña, y bajo la inmediata dirección del general 
en jefe del segundo ejército y distrito, se están 
organizando cuatro compañías, cada una de un 
capitán, dos tenientes, un subteniente, un sar
gento primero, tres segundos, diez cabos y cien 
individuos, que serán de los naturales de las 
provincias de aquel principado que lo soliciten, 
siempre que á las condiciones de robustez y ap
titud necesarias para la campaña, reúnan las 
de la estatura que se requiere para el ejército, y 
tengan de 20 á 35 años de edad. 

A los afiliados en estas compañías, destinadas 

al ejército de Africa, se les fijará el tiempo de su 
empeño por lo que dure la guerra, pasando, si 
les tocase la suerte en alguna quinta, áextingiur 
su compromiso en la fuerza permanente, yabo-
nándosele el servido. 

Los empleos de capitán y subalternos, asi co
mo las plazas de sargentos y cabos, se provee
rán en retirados y licenciados de ciertas circuns
tancias, y el mando se conferirá á la persona 
que el general en jefe del ejército expediciona
rio designe como más á propósito. 

Estas compañías, que no podrán usar poncho 
ni ros, serán uniformadas probablemente con 
trage catalán. 

Los voluntarios de Cataluña, por órden del 
general en jefe del segundo ejército y distrito, 
se trasladarán muy pronto á Ceuta, donde re
cibirán el armamento correspondiente. 

Como dijimos ayer, hoy á la una se ha cele
brado en la capilla del Real Palacio el bautismo 
de la augusta Princesa recien nacida. lié aquí 
el ceremonial observado en tan solemne acto: 

CEREMOmi. PAKA EL RAITISMO DE LA SF.nENÍSI.MA SEÑARA 

INFAUTA BE ESPAÑA i 

Señalada por S. M . la hora en que debe tener 
principio la solemne ceremonia de conferir el %santo 
bautismo á S. A . R . la Infanta la recien nacida, m 
pasarán los avisos y convites de costumbre, tanto 
á las personas que deben asistir á este acto, que ae 
halla declarado capilla pública, como á los que es-
ten convidados para asistir á él sin otro carácter 
que el de espectadores. 

La galería del Real Palacio por donde debe pa
sar la comitiva, se hallará colgada y alfombrada 
según se ha practicado en ocasiones semejantes, y 
la Real capilla estará preparada según costum
bre para capilla pública, colocando en el centro 
sobre una tarima la pila bautismal de Santo D o 
mingo de Guzman, y en los sitios más convenien
tes, las tribunas y estradillos para los señores con
vidados. En la parte de la galería que media en
tre la sala de guardias y la capilla, se hal larán 
sobre las armas las compañías de reales guardias 
Alabarderos. Á los lados del altar mayor se colo
carán dos bufetes con ricas cubiertas, y sobre ellos 
y las gradillas existentes, finísimas toballas, ban
dejas y floreros; en los del lado de la Epístola 
se pondrán aguamaniles, y el del Evangelio esta
rá prevenido para el pontifical. 

Las insignias del bautismo se colocarán á la de
recha de lo J sitiales de los augustos padrinos , so
bre dos mesas con ricos tapetes, y los pontificales 
de los señores obispos que asistan al ceremonial 
se hallarán sobre mesas más sencillas, en el sitio 
acostumbrado. 

Ss nombrarán los seis gentiles-hombres más an
tiguos para llevat las insignias del bautismo. E l 
primero llevará el salero; el segundo el capillo; el 
tercero la vela; el cuarto, el aguamanil; el quinto 
la toballa, y el sexto el mazapán. 

En la pieza que se supone antecámara de la 
Infanta, se pondrán tres mesas con ricos tapetes, y 
sobre ellas las seis bandejas de plata con las indi
cadas insignias del bautismo. 

Se nombrarán ocho señores mayordomos de se
mana que de antemano se enteren de todo el cere« 
mosial, arreglo del festejo, colocación de los se
ñores convidados y de los individuos que deben 
asistir á la capilla, para evitar con tiempo las difi
cultades que puedan ocurrir en aquel acto. 

Llegada la hora, preparada la Infanta y los au^ 
gustos padrinos, y colocado cada individuo de la 
comitiva en la pieza que por su clase le correspon
de , saldrán del real cuarto dos ugieres de saleta y 
un mayordomo de semana, para avisar á los seño
res convidados que están en la capilla la salida de 
estos augustos señores. 

E l sumiller, que estará con los demás jefes de 
Palacio en la cámara de S. M . , avisará á los seis 
gentiles-hombres que están nombrados para l l e 
var las insignias, a quienes se les entregarán por 
el órden ya expresado. 

Llevará a l a Infanta el aya, la cual, con una 
banda roja con flecos de oro al cuello , tomará en 
el dormitorio de S. M . la Reina á S. A. 

En este momento una salva de artillería anun
ciará la ceremonia, y principiará la marcha en la 
forma siguiente : 

Gentiles-hombres de casa y boca. 
Mayordomos de semana, y en medio de ellos cua

tro maceres con sus mazas. 
Grandes, y en medio los reyes de armas con las 

armas reales. 

Los seis gentiles-hombres de cámara «on las in
signias descubier,as. 

La Infanta, en la forma opxe se lleva dicho, 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes duques 

de Montpensier, padrinos de S. A . R. , y á su lado 
el Nuncio apostólico de Su Santidad, etc., etc. 

Concluye el festejo siguiendo el comandante ge
neral de reales guardias alabarderos, damas, plana 
mayor del referido cuerpo de guardias, músi-
ca , etc. 

Llegado el festejo á la puerta dé la capilla , pa
san los augustos padrinos y principia la ceitemonia 
según la rúbrica. 

Concluido el bautismo, se sientan los augu.i,,v 
padrinos, tomando en sus brazoH á S. A. , ínferin 
se desnuda el prelado aue ha oficiado y ( W É 
obispos. 
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EL REINO.—Martes27 de Diciembre de 1859. 

Finalizado, regresa la comitiva en la misma for
ma con que salió de las reales habitaciones. La In
fanta es llevada por el aya, que la toma de los 
augustos padrinos, y habiendo vuelto el festejo al 
cuarto de S. M . , se despide de las reales personas, 
y concluye la ceremonia. 

En acción de gracias al Todopoderoso por tan 
plausible motivo, se cantará en la Real capilla un 
solemne Te-Deum el dia y hora que tenga á bien 
señalar S. M . 

E l trage de los que asistan al bautismo será de 
gran gala. 

La capilla pública y las tribunas se han dis
tribuido del modo siguiente: 

C A P I L L A . 

1. Altar mayor. 
2. Sitiales para personas reales. 
3. Tarima y pila bautismal. 
4. Banquetas de los jefes de Palacio y damas 

de guardia. 
5. Bancos cubiertos de señores grandes de Es

paña. 
6. Banco y bancal del Nuncio de Su Santidad. 
7. Bancos de mayordomos de semana. 
8. Bancos de capellanes de honor. 
9. Bancos de gentiles-hombres de casa y boca. 

10. Reyes de armas. 
11. Maceros. 

TRIBUNAS. 

1. Damas de S. M . 
2. Señores ministros. 
3. Grandes, capitanes generales, individuos del 

extinguido Consejo de Estado, y los que hayan sido 
embajadores. 

4. Convidados de los Cuerpos colegisladores. 
5. Caballeros del Toisón de Oro y los que ha

yan sido embajadores. 
6. Cuerpo diplomático extranjero. 
7. Generales, eapitau general, directores de 

todas armas. 
8. Tribunales supremos y Consejo de Estado, 
9. Asamblea y comisión de las órdenes de Car

los 111, Isabel la Católica, San Juan, y cuerpo co
legiado de la nobleza. 

10. Gobernador c i v i l , corregidor y ayunta
miento. 

11. Jefes superiores y locales de Palacio que 
no tienen lugar en la capilla pública, 

12. Tribunal de la Rota, 

S. A. R. la Infanta recién nacida ha recibi
do en la pila los nombres de María de la Con
cepción, Francisca de Asís, Isabel, Luisa, Anto
nia de Pádua, y otros muchos. 

A la hora de entrar en la máquina nuestro 
número, S. M, la Reina y la augusta Infanta 
continúan en el estado más satisfactorio. 

derá en patriotismo y desinterés á los demás 
pueblos de España. 

Parece que se han encargado al extranjero 
8,000 fusiles. 

Además de la inauguración del camino de 
hierro desde Madrid á Valencia, que ha coinci
dido con la guerra de África, se anuncian las 
próximas aperturas de los ferro-carriles de Bar
celona á Gerona, de Manresa á Lérida, de Se
villa á Jerez, y el más importante de todos, el 
de Valladoiid á Santander y Burgos, que á un 
tiempo mismo nos pondrá en comunicación hoy 
con el Océano, y mañana con la Europa. 

Se ha mandado que á los individuos de tropa 
que cumplen su empeño en el año actual, pro
cedentes del reemplazo de 1854, se les expida 
su licencia absoluta conforme vayan cumpliendo. 

Dice La Epoca: 
«Aunque el telégrafo nos anunció el sábado que 

lord Joba Russell babia suspendido toda reclama
ción pecuniaria contra España, tenemos entendido 
que M , Buchanam no ha recibido instrucción a l 
guna sobre el particular. Sin embargo, sea de es
to lo que quiera, sabemos que, aun en el caso de 
resultar cierta la noticia anunciada por el t e l ég ra 
fo, el gobierno de S, M . está resuelto á no aceptar 
la menor dilación en la resolución de este expe
diente, pues la dignidad nacional está interesada 
en que lo que se deba se pague, sin apelar á apla
zamientos innecesarios.» 

A proposito de lo que ayer dijimos respiecto 
á las dimisiones de algunos oficiales del minis
terio do la Gobernación, y de las dudas que ma
nifestamos, La España escribe hoy las siguien
tes lineas: 

«A pesar de la incredulidad de nuestro aprecia-
We colega, podemos ampliar un poco la noticia 
que da en el párrafo que hemos trascrito. 

Lo que ha llegado á nuestro conocimiento es lo 
siguiente: 

Las dimisiones de que se habla son las de los 
Srffis. Sagarmínaga, Elduayen y Barca; el motivo, 
el baberse ascendido á oficial primero al br. Sua-
rez Cantón desde la plaza de oficial cuarto, sal
tando por encima de los dimitentes y de casi todos 
los demás oficiales de la secretaria. La vacante 
destinada al Sr. Suarez Cantón es la resulta que 
deja el Sr. Escobar, para el que se ha creado una 
plaza fuera del presupuesto, con el título de vis i 
tador de presidios; y en fin, el puesto de oficial 
cuarto que deja el Sr. Suarez Cantón, va á parar 
al Sr. Albuerne, que no sabemos si dejará en el dia 
alguna vacante. 

Estamos en Navidad, y esta es una pequeña 
cuestión de sobremesa.» 

Ayer se reunieron otra vez los diputados por 
Madrid, para organizar los donativos que ha de 
hacer la capital con motivo de la guerra de 
Africa. En esta reunión, á que acudieron dife
rentes capitalistas y otras personas notables, se 
acordó nombrar, y se nombró efectivamente, 
una comisión que ha de dirigir las circulares 
invitalorias al pueblo de Madrid; y estamos se
guros de que la capital de la monarquía no ce-

La Gaceta de hoy publica los siguientes anuncios 
de subastas: 

Para el 22 de Enero próximo, en el despacho del 
gobernador de la provincia de Oviedo , la de la 
construcción de las obras de la cárcel de Cangas 
de Tineo, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 129,142 rs. 

Para los dias 26, 27 y 28 del dicho Enero , en el 
gobierno de la provincia de Teruel, la de los aco
pios de materiales para la conservación de las car
reteras de primer órden de aquella provincia, d u 
rante el año 1860. 

Para el 14 del mismo mes, en el gobierno de la 
provincia de Huesca, la de acopios de materiales 
para la reparación de las, carreteras de primer ór 
den de la provincia, en igual período de tiempo. 

Para el 29, en la administración principal de 
propiedades y derechos del Estado de la provin
cia de Zaragoza, la de las obras que han de eje
cutarse en una casa procedente del clero, sita en 
aquella ciudad, calle de la Albardería, núm. 69. 

Para el 24, en la administración pi'incipal de 
propiedades y derechos del Estado de la provincia 
de Murcia, la de las obras que han de ejscutarse 
en nueve casetas que ocupan los dependientes del 
resguardo especial de sales, situadas en Libr i l la , 
Pinatal, Cieza y Jumilla. 

Y por último, para el 4 de Febrero la del surtido 
de esportones de esparto que se necesitan en la 
fábrica de tabacos de Valencia, en cuyo local se 
celebrará el remate. 

S. M . ha visto con agrado el aciertq con que se 
ha realizado la exposición de productos de la agr i 
cultura y ganadería de la provincia de Zamora, y 
mandado se den las gracias en su real nombre á 
cuantos han tomado parte en ella. 

De real órden se sacan á oposición pública en 
esta córte 16 plazas de segundos médicos de la 
Armada que se hallan vacantes. Los que aspiren á 
entrar en certámen, pueden inscribir sus nombres 
por sí ó por apoderados, hasta el 4 de Febrero pró
ximo, en la dirección del cuerpo de sanidad de la 
dicha Armada. 

E l temporal de anteayer ha sido tan espantoso, 
y tales los destrozos causados por el huracán, que 
ayer mañana se hallaba interrumpida la comunica
ción telegráfica en todas las líneas. A las once se 
hablan reparado las averías en el mayor número 
de líneas, excepto en las de Andalucía, Asturias y 
Galicia. Por esta causa no se han recibido noticias 
de África. 

Tampoco han podido correr hasta media tarde 
los partes anunciando á la Reina Madre y al Padre 
Santo el feliz alumbramiento de tí. M . 

Se han circulado ya las órdenes para ia distri
bución en el ejército activo del contingente de la 
quinta de 1860. 

E l secretario déla embajada francesa en Madrid, 
M . Fournier, ha sido nombrado para igual cargo 
en San Petersburgo, reemplazándole en esta corta 
el conde de Bondy. 

La mayor parte de los caminos de España se 
hallan en tan mal estado por causa del temporal, 
que las diligencias llegan á Madrid de algunos 
dias á esta parte con cuarenta y ocho horas de 
atraso, é igualmente los correos. 

Se dispone para pasar á África, según dice un 
periódico militar, una batería de cohetes, cuyo pen
samiento parece que se debe á un oficial de a r t i 
llería. Los cohetes son de un grande efecto moral 
y material contra las fuerzas enemigas, y en par
ticular contra la caballería. Producen un terror 
pánico y un aturdimiento incontrastable en el es
píritu de las masas, y desordenan las columnas, 
espantan y destrozan caballos y ginetes, produ
ciendo gran desórden en los enemigos. No acos
tumbrados los moros á calcular los efectos verda
deros de estos disparos, y prestándose la ligereza 
de estas baterías á ser llevadas á cualquier veri
cueto al que conduzca una pequeña senda, los co
hetes van á hacer para los marroquíes, de lejos, 
mayor efecto que de cerca les causa una ó más 
guerrillas. 

De órden de S. M . se dantas gracias en la Gace
ta de hoy al señor conde de Parsent, por haber 
ofrecido 100 premios de á 500 rs. para otros tantos 
cabos y soldados del ejército de África que se in
utilicen, ó para que en otro caso se distribuyan en 
la toma de la primera plaza fuerte que ocupe el 
ejército español en el imperio de Marruecos, au
mentándose este premio con 100 rs. vn. á los i n 
dividuos agraciados que sean naturales de las pro
vincias de Valencia y Aragón. 

También se dan gracias, de real órden, á don 
Ignacio Ameller, médico auxiliar del hospital m i 
litar de Cádiz, por la renuncia, en beneficio del Es
tado, del haber que le corresponde. 

En la facultad de medicina de la universidad l i 
teraria de Sevilla está vacante una plaza de pro
fesor clínico con la dotación anual de 6,000 rs., la 
cual será provista por la dirección general de Ins
trucción pública, en virtud dé la propuesta en terna 
que baga el tribunal de oposiciones, que al efecto 
habrán de efectuarse en dicha universidad, según 
lo dispuesto por la superioridad. 

El vicepresidente de la comisión general dé es
tadística del reino, hace saber en la Gaceta de, boy, 
que de conformidad con lo establecido en la regla 
primera de la real órden de 22 de Noviembre vi l-
timo, respecto á que los aspirantes á ingresar en la 
escuela práctica de ayudantes para los trabajos de 
medición del territorio hayan d« acreditar que re

únen la robustez necesaria para dedicarse á las 
operaciones de campo, ha acordado dicha comi
sión que el dia 7 de Enero próximo, á las doce de 
la mañana, se verifique en las oficinas de la misma, 
sitas en la calle de San Agustín, núm. 3, cuarto 
bajo, el reconocimiento facultativo de los indivi 
duos que tienen presentada solicitud de exámen. 

E l secretario de la redacción, Fardando del Castillo, 

En la Bolsa se ha publicado hoy el consolidado 
á 44-20 c ; 44-25. 

E l diferido á 33-95; d. 
El personal á 10-20. 

REVISTA DE L A PRENSA, 

Comenzaremos hoy nuestra reseña haciéndo
nos cargo de un artículo publicado anoche por 
La Época, en el cual, anunciando que no tar
dará en aparecer en la Gaceta un decreto de
clarando terminada la legislatura, se deshace 
en exagerados elogios de las Córtes, haciendo 
un resumen de sus trabajos, y presentándolos 
como modeles dignos de imitación para la pos
teridad. Nuestro colega, que se fija con placer 
en la ley de minas, aprobada por los Cuerpos 
colegisladores, y en la pretendida discusión de 
los presupuestos, no echa de ver que la prime
ra envuelve una censura á uno de sus ídolos, 
ya inserta en las columnas de nuestro periódico, 
puesto que en vez de uniformar en este particular 
la legislación, destruyendo los males creados 
por el furor minero, ha entorpecido esta indus
tria, ha dejado en la mayor oscuridad ciertos 
puntos interesantes, y ha sembrado la confusión 
en donde debia reinar la claridad. 

Al expresarnos así, no es nuestro ánimo mo
tejar á los senadores y diputados que pudieron 
haber tomado parte en su discusión en la época 
en que esto podia hacerse. Ellos, como nosotros, 
pensarían que el reglamento, que debió publi
carse poco después de la ley ó casi al mismo 
tiempo, subsanaría en parte osos defectos, que 
han de ser remediados por el ministro de Fo
mento en la aplicación de la ley; pero hace ya 
medio año que se publicó la ley, y nada se dice 
aun de la aparición del reglamento. Por esto 
juzgamos que la alabanza del periódico vesper
tino envuelve una censura implícita al marqués 
de Corvera. De la discusión de los presupuestos, 
de que también trata, solo manifestaremos que 
ya en otras ocasiones hemos emitido nuestro 
parecer, descubriendo con nuestra habitual l i 
sura lo que había de cierto en este asunto. La 
Época "asegura que las administraciones ante
riores, por distintas causas, habían dejado en 
desuso este precepto constitucional tan impor
tante, atentas tan solo á facilitarse esos medios 
indispensables de gobierno. Lo mismo exacta
mente ha hecho el gabinete actual, respecto á 
esto último, favorecido por lo crítico de las cir
cunstancias y prevaliéndose de ellas. 

Otro dia examinaremos lo que ha sido la de
cantada discusión de los presupuestos, aunque 
en definitiva celebremos el resultado. Hay más: 
si tanto han hecho los actuales ministros por las 
modernas instituciones y por la felicidad de la 
patria, ¿ por qué no han presentado á la discu
sión de los Cuerpos colegisladores una ley de 
empleados, en nuestro coacepto la primera y 
más necesaria de todas las leyes, otra sobre 
incompatibilidades parlamentarías, y otra, en 
fin, sobre la imprenta? Excusaremos la contes
tación á este órgano ministerial, y diremos por 
él que no le convenía al gabinete. Esta es la 
verdad, y nada más. 

E l Clamor Público, con motivo de la inespe
rada variación ocurrida en la política inglesa en 
el asunto de los fusiles viejos, sostiene muy for
malmente que debemos conservar nuestras bue
nas relaciones con Inglaterra, por si más ade
lante se suscitase algún conflicto europeo, y nos 
conviniese mantenernos neutrales. La historia, 
más que nosotros, responderá elocuentemente á 
este diario, manifestándole los beneí'icíos que he
mos recibido de los ingleses. En lo que no po
demos conformarnos con su opinión , es en 
cambiar de repente de tono, trocando en come
dimiento nuestra justa y natural indignación, 
solo porque á la Gran Bretaña interesa ahora 
variar de conducta. ¿Es acaso propio de la pro
verbial dignidad española convertirse en juguete 
de los ingleses, obedeciendo á sus deseos como 
autómatas, riendo cuando ellos quieran, y llo
rando cuando les plazca? Si no rinden culto á la 
justicia, en lo cual estriba la cuestión, hoy de
ben ser más atacados que nunca por esos cam
bios egoístas é inexplicables. 

E l Diario Español, en un artículo notable 
por la templanza de sus formas y por su pro
funda intención, estrecha á E l Horizonte á que 
emita su parecer sobre ciertos puntos que ex
presa circunstanciadamente. E l Dia trata del 
asunto de los 44 millones, y opina, partiendo de 
distintas hipótesis, que en ningún caso debemos 
abandonar el pago de esa deuda, puesto que así 
se convencerá la Europa entera de la mezquin
dad de la Inglaterra y de la dignidad española: 
Estamos completamente de acuerdo. E l Occi
dente, en fin, comentando los últimos partes del 
teatro de la guerra, cree que nuestro ejército ha 
merecido bien de la patria por su heróico com
portamiento, y que no tardará en tomar la 
ofensiva contra sus enemigos, menos temibles en 
campo raso que guarecidos c«mo fieras en las 
gargantas y espesuras desús bosques. 

La Esperanza la emprende con E l Dia, so 
pretexto de un artículo de este periódico, en 
que abogaba por la reforma del gobierno tempo
ral de los Estados de la Iglesia. Sus opiniones 
sobre este particular no necesitan enunciación. 
Sí nuestros lectores no las conocen, las provee
rán fácilmente. En su segundo artículo discurre 
sobre las variaciones de E l Clamor Público en 
la cuestión de Inglaterra, endilgándole este be
névolo párrafo: 

«El Clamor Público, entre otros; El Clamor, ese 
periódico que lleva año y medio de mentirse á sí 
mismo sin que una sola vez le hayan asomado los 
colores al rostro; ese periódico que en su número 

del viernes, sin ir más lejos, nos contaba los he
chos hostiles de toda clase que tenemos que agra
decer á la Inglaterra, y llamaba á esa nación á 
boca llena egoísta é indigna, viene en su numero 
del sábado defendiendo á esa nación «egoísta e i n 
digna» de nuestros ataques, diciendo que los fun
damos en mentiras, que la Inglaterra es y ha sido 
la defensora de la libertad en todas partes, y que 
todos los liberales deben ponerse de su parte con
tra nosotros. ¿Á qué se debe este cambio?» 

La España discute de propia cuenta con E l 
i rwác -bá t acerca de las opiniones constitucio
nales del señor marqués de Yiluma, que, al de
cir del periódico bilbaíno, es uno de los candi
datos á la representación de nuestro país en el 
futuro Congreso europeo. E l Iforizonte contesta 
á los ministeriales, que le pedían su profesión de 
fé política, enumerando en estos términos los 
servicios y opiniones de sus correligionarios so
bre varios puntos interesantes: 

«Por tener principios fijos de legalidad, respec
to al acatamiento de la ley política, hemos dicho, 
y hoy repetimos, que la mistificación de procla
mar que se acepta tal como está una Constitu
ción, reservándose no cumplirla exactamente; el 
tener en suspenso lo que disponen algunos de sus 
artículos, dejando su desarrollo al acaso, y expo
niendo, por consiguiente, al país á que esc desar
rollo se verifique, según las circuntancias, en un 
sentido lato ó restrictivo; el colocarse, en fin, en 
esa situación indefinible, es una falta en que no in
curriríamos, y en la que no deben incurrir hom
bres de talla política que tienen pensamiento pro
pio y no viven al azar para salir del dia. 

Si creen que conviene adoptar una providencia 
tan trascendental como la de modificar por volun
tad propia algunas disposiciones constitucionales, 
que no caigan en la contradicción inexcusable de 
decir que aceptan la Constitución tal como está: 
que tengan el valor de anunciar francamente lo 
que han de hacer. 

El ministerio que ha procedido como el actual, 
sin curarse de la inconsecuencia que su conducta 
envuelve, ese es el que se permite «resumir en sí 
todos los poderes;» puesto que se atreve á modifi
car, según le parece, los preceptos de la ley polí
tica. No son los defensores de un gobierno que de 
tal manera se ha conducido los que pueden con 
razón censurar á quienes jamás han cometido se
mejantes faltas. 

Ningún inconveniente hemos tenido en asentar 
que no transigiríamos con los alborotadores y per
turbadores del sosiego público, porejue así es, en 
efecto. En ninguna ocasión les debimos el mando 
después de revomeianes, muchas veces sangrien
tas; y por lo mismo, ni tenemos vínculos que con 
ellos nos unan, ni temor de que nos acusen de i n 
gratos y nos reconvengan fundadamente. E l par
tido moderado, para defender la sociedad, no dará 
lugar á que lleguen circunstancias como las en 
que desgraciadamente se vió envuelta la honrada 
Castilla la Vieja en una época no muy lejana, ni 
dejará impunes atentados como los de Andalucía 
cuando unos desgraciados ilusos proclamaron la 
república. En unos y en otros se atrepellaban las 
leyes, la seguridad individual, la paz pública, la 
propiedad, y para tales atentados no debe haber 
tolerancia; lo único que es lícito, es tener miseri
cordia, ¿Cómo puede un partido político conside
rarse capaz de gobernar á la nación, si cree que 
para regirla en buenas condiciones, es preciso tran
sigir con los revolucionarios y los perturbadores? 

Del prestigio de Trono y de su enaltecimiento, 
podemos hablar muy alto los que hemos estado 
siempre á su lado para defenderlo, pero nunca en
frente para supeditarlo. En diferente situación se 
encuentran, por desgracia suya, los que han trata
do esa secular institución de la manera que más ha 
convenido á sus miras ambiciosas: unas veces, 
cuando no estaban en el poder, han combatido sin 
inconveniente sus disposiciones: otras, cuando man
daban, se han puesto del lado de susprerogativas. 
¿Con qué autoridad pueden, los que así se han con
ducido, atacar la acrisolada lealtad de los que no 
tienen en su vida pública ningún acto que empañe 
sus servicios en favor de la monarquía constitucio
nal, su constante respeto á la Reina y al ejercicio 
legal de sus facultades, sus personales sacrificios 
para sostener el sólio de Doña Isabel I I contra los 
repetidos embates revolucionarios? 

No nos vengan los diarios ministeriales encare
ciendo el cuidado con que sus hombres aceptan la 
responsabilidad de sus actos para escudar con ella, 
como deben, al Trono. En primer lugar, no es 
cierto que nuestro partido haya acudido á decir 
que emanaban del Trono sus disposiciones, para 
eludir responsabilidades; y en segundo, ellos, que 
tanto alardean de su conducta en este punto, t ie
nen muchos actos de significación que pudiéramos 
citar, en contra de semejantes aserciones. Recor
damos entre otros, y lo citamos por lo mismo que 
es pequeño, lo que sucedió no há mucho con moti
vo de un convite casi oficial dado en Segovia, 
cuando SS. M M . se dignaron visitar el real a lcá
zar de aquella ciudad; entonces los diarios minis
teriales, para defender á sus patronos del cargo 
que por cierto notable olvido les hizo un periódi
co de oposición, dijeron sin inconveniente lo que 
nosotros nos abstenemos de reproducir, y que 
prueba la poca razón con que nuestros adversarios 
blasonan de su exquisito cuidado en cargar con todo 
género de responsabilidades. 

Ni tampoco nos vengan haciéndose los inocentes 
de medidas arbitrarias, de disoluciones de Parla
mentos, de conculcaciones de leyes y Constitucio
nes, de sentencias sangrientas, y calificando las 
medidas que nuestro partido tuvo que tomar en 
circunstancias difíciles de abusivas é inconsidera
das. Con menos motivo, puesto que no han tenido 
tantos, tan continuados y tan fuertes ataques mien
tras han sido gobierno, han adoptado nuestros ad
versarios una série de providencias de la especie 
de las que en nosotros censuran. ¿Qué fué sino 
medida arbitraria, poco desinteresada por cierto 
según después hemos visto, la rectiíicacion de las 
listas electorales? ¿Quién y por qué disolvió el an
terior Parlamento? ¿Qué es sino una conculcación 
de la ley el dejar de cumplir sus disposiciones? 

Y respecto á tolerancia con las opiniones, si de 

algún gabinete se puede decir con justicia «que So, 
lo permite emitir las que le son favorables, y no 
las adversas,» es del gabinete actual, que consien 
te á los diarios que le defienden tratar ciertas 
cuestiones, al mismo tiempo que recoge y secues 
tra las contestaciones que se dan á esos artículos » 

Las Novedades comenta una nueva carta del 
caballero español, corresponsal de E l Times 
tan absurda como la anterior, de que hicimos 
mérito. La Iberia, fijándose en el gran núme
ro de cátedras desempeñadas por sustitutos, cla
ma por la rígida observancia de la ley, que dis
pone que esos destinos se provean por oposición. 
La Discusión, por último, continúa insertando 
el discurso de uno de sus colaboradores, de que 
hablamos ayer en nuestra revista. 

E l steretario de la redacción, Fernando del Castillo 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Según se desprende del parte dado por el 
general en jefe del ejército de África con fe«ha 
de ayer á las ocho y media de la mañana, el dia 
2o volvieron los moros á intentar como de cos
tumbre probar fortuna, la cual sin duda les fué 
también adversa, aun cuando el parte á que se 
refiere el de que hablamos, no se ha recibido, á 
causa del horrible temporal que ha interceptado 
las líneas telegráficas. Estas se están reparando 
con la mayor actividad, y pronto sabremos por
menores de aquel encuentro, en el que nuestras 
pérdidas, aunque sensibles, fueron cortas, com
paradas con las que parece tuvo el enemigo. 

Esperemos con paciencia que calmen los tem
porales, á lo que no puede oponer nuestro ejér
cito sino la proverbial constancia del soldado 
español, que ahora, como siempre, lucha con 
frente serena contra tantas y tan poderosas con
trariedades, haciéndose digno de los mayores 
encomios y de la admiración de la Europa en
tera. 

Al pié hallarán nuestros lectores, tanto el ci
tado parte, como las demás noticias adquiridas 
por diversos conductos; y en particular dos car
tas de nuestro celoso corresponsal en el campa
mento. 

Hé aquí el despacho publicado por el ministerio 
de la Guerra: 

El capitán general y en jefe del ejército de 
Africa, desde el campamento de las alturas del 
Serrallo, ayer á las ocho y cuarenta minutos de la 
mañana, participa á este ministerio lo siguiente: 

«El temporal que empezó ayer al concluir el 
ataque, arreció al principio de la noche , y al ama
necer ha parado el agua, si bien continúa el vien
to. Las perdidas de la jornada de ayer consisten 
en un jefe y tres oficiales heridos, tres de ellos le
ves, á saber: D . José Valenzuela, primer coman
dante del regimiento de la Albuera; D. José Jua-
ni, capitán del de Zamora; D. Nicolás Estéban, 
teniente, y D . Juan Ibarra, subteniente del mismo 
cuerpo; en 43 individuos de tropa, y en ocho muer
tos de esta última clase. Las del enemigo, según 
noticias que se tienen, son considerables, porgue 
además de los que fueron cortados, los destrozó 
mucho la artillería y la fusilería (1).» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Campamento del Serrallo 19 de Diciembre. 
Muy señor mió: dije á Y. en mi anterior el furio

so temporal de aguas y viento que estábamos su
friendo desde antes de ayer. 

Pues bien; á pesar de la terrible noche que ha 
pasado, los moros, con una tenacidad asomorosa, 
han tratado de inutilizar con zanjas, piedras y á r 
boles cortados, la parte del camino de Tetuan, 
protegidos en su trabajo por la oscuridad y la fu 
ria de los elementos. 

Estas y otras tentativas semejantes demuestran 
á c a d a paso la clase de enemigo con que luchamos, 
y lo difícil de la empresa que á todos apareció sen
cilla y despejada. 

Por desgracia van conociendo todos los sacrifi
cios que ha de costar la vindicación de los ultrajes 
recibidos. 

Da lástima fijar la vista en el campamento, y el 
considerar que sobre aquel cenagoso lodazal han 
pasado tres dias nuestros valientes. Cada tienda es 
un charco; de modo que la salud se resiente de «n 
modo notable, y hay que lamentar más pérdidas 
por las malas condiciones de la vida del soldado, 
que por las balas enemigas.—EDUARDO MKBÁS. 

Campamento del Serrallo 21 de Diciembre. 
Por fin sentó el tiempo y comenzaron á secarse 

las mojadas tiendas, con gran contento de los que 
solo tienen por abrigo un triste lienzo. Según cos
tumbre, continuaron los trabajos por el camino de 
Tetuan, sitio en que está fija la atención, y que 
algunos bien informados miran como la gloriosa 
etapa de nuestro ejército y desde donde la diplo
macia empiece sus notas de arreglo. Ello dirá. 

Emboscadas las avanzadas enemigas entre las 
malezas y quebradas del terreno, hubo como es 
consiguiente un vivo fuego de guerrilla por una y 
otra parte, fuego que se extendía en una larga l í 
nea, y que yo considero de poquísimo provecho 
para nosotros, que cada dia y poco á poco vamos 
perdiendo nuestros valientes en escaramuzas i n 
útiles para el fin de la empresa. 

Ayer, sin embargo, fueron pocas nuestras p é r 
didas, y más visibles las del enemigo, que sufrió al
gunas valientes cargas en dispersión, que es lo 
más temible para ellos. 

Una gran novedad ocurrió ayer, pues tal califi
cación merece el haberse cogido un moro prisio
nero. La clase de terreno , teatro de la lucha, y el 
fanatismo de nuestros contrarios , hacen imposible 
el coger prisioneros. Una vez heridos, son retira
dos por sus compañeros , aun en medio del mayor 
peligro, y escondidos entre las breñas; y el que 
puede defenderse, al verse entre los nuestros , lo 
hace á bocados y patadas, irritando así á los sol
dados y obligándoles á que le den la muerte. 

Todo esto, conocido y sabido por el ejército en
tero , hizo que se viese con general curiosidad al 
primer prisionero que hemos hecho. 

Herido en la cabeza, en la muñeca derecha y el 
costado izquierdo, fué cogido por cuatro valientes 
cazadores, cuyos nombi-es siento no recordar en 
este momento, pero que diré á Vds. 

Un oficial protegió sus amenazados dias , y fué 
llevado á la presencia del general en jefe, donde se 
le curaron sus heridas con el mayor esmero, siendo 
conducido á una tienda del cuartel general, donde 
se le dió café y pan, que pidió por el Dios grande: 
yo le ofrecí un cigarro, que rehusó , pidiéndome 
por señas rapé. 

(1) No se ha recibido parte de la acción á <lue 
se refiere este despacho. 



EL REINO.—Martes 27 de Diciembre de 1859. 

Se llamaBen-al-Hasera: es de Oran, y tendrá so
bre cuarenta años: alto, fornido y con esa melancolía 
propia del árabe, observaba todos nuestros movi
mientos con una atención estoica: á pesar de sus 
heridas fué á pié hasta el hospital de Ceuta, donde 
se le mudó la inmunda camisa que vestía por otra 
del establecimiento, prodigándole toda clase de 
atenciones. Yo tengo un retrato, que le hice mien
tras le curaban, que remitiré á v. en retocándole 
un poco. 

Nuestras pérdidas en general, y á pesar de ha
berse extendido el fuego por el reducto de Isa
bel 11, fueron pocas, como he dicho á V . , siendo por 
ló tanto muy grande la satisfacción de todos los 
que deploramos la pérdida inútil de sangre. 

Ayer llegó la primera batería de la brigada de 
artillería de á caballo, y un escuadrón de lanceros. 

E l cable se rompió hace dos dias, y se ocupan 
en su reparo y colocación. 
\ Sin más hasta mañana, suyo afectísimo,—EDUAR
DO MERAS. 

—Hemos visto una carta de un oficial de la p r i 
mera división, que, refiriendo los heróicos hechos 
de armas ocurridos el dia 15, cita entre otros el 
siguiente: 

«Venian, dice, dos batallones en retirada, aun
que en buen órden, por la inmensa mayoría de 
tropas enemigas que los cargaban: un batallón del 
regimiento de Granada observó el peligro, y sin 
esperar órdenes de nadie, gritó su jóven coronel: 
«¡Viva la Reina! ¡Ala bayoneta!...» y cargóconta l 
denuedo este puñado de valientes que parecían 
águilas, que recordé con placer los fieros ataques 
que nos cuenta la historia de los antiguos tercios 
castellanos. E l enemigo retrocedió lleno de espan
to; nuestro simpático coronel recibió un abrazo del 
general García, y el citado batallón muchos elo
gios; el bravo y sin par sereno general O'Donnell 
dijo al coronel: «Ese hecho merece dos entorcha
dos;» y contestó: «Señor, yo no merezco nada; 
todo para mi batallón.» 

—Refiere un testigo del combate del 15, que en
tre otros muchos hechos de valor y sangre fria, 
vió á un soldado, herido en un muslo, soportar en 
el campo la primera cura con una entereza espar
tana. Después de vendado, su cuerpo, no su espí
r i tu, debilitado por la pérdida de sangre, se negó 
á sostenerle, y se vió precisado á arrimarse al 
tronco de un árbol para no caer al suelo. Los com
pañeros que le hablan conducido hasta aquel sitio, 
le rodearon entonces con la solicitud cariñosa de 
unos hermanos. « Animo, chico , le dijo uno de 
ellos, y ten presente que esa herida la has recibido 
por la patria.» El herido se irguió, bebió un trago 
de vino que le ofreció con su bota otro soldado, y 
marchó al hospital por su pié, gritando con el ma
yor entusiasmo: ; Viva España! 

—Es muy singular la siguiente coincidencia de 
que da cuenta La Villa de Bilbao : 

«No hace muchos dias, dice, que en una casa 
particular de esta villa cayó al suelo y se hizo pe
dazos, sin que nadie le tocara, el retrato de un jó
ven oficial, hermano déla señora de la misma casa. 
Un vago y triste presentimiento se apoderó del 
ánimo de nuestra convecina, y la idea de una des
gracia ocurrida á su familia é indicada con el ac
cidente del retrato, no pudo desde entonces des
echar de su pensamiento. E l caso no era para me
nos; su querido hermano, el original del traslado 
cuyos pedazos guardó como una reliquia muy es
timada, estaba en Africa haciendo la guerra á los 
moros. Pocos dias después, los periódicos anuncia
ron á esta familia una horrible realidad; los pre
sentimientos fueron ciertos E l teniente de i n 
genieros con grado de comandante, Sr. D.Plácido 
de Mendizabal, murió en el campo del honor el 9 
del corriente mes, el mismo dia que cayó y se hizo 
pedazos su retrato en casa de su hermana.» 

—Es tanta la abundancia que hay en Ceuta, á 
causa de los muchos buques que allí han acudido 
con efectos de todo nuestro litoral del Mediterrá
neo, que un barco salido de Cádiz, que entre otros 
efectos llevaba cuarenta cajas de huevos, no ha 
podido vender más que cuatro, teniendo que re
gresar con el resto. De Gibraltar salen todos los 
dias de siete á diez buques de cuarenta toneladas, 
cargados con efectos, tanto por el mucho consumo 
como por la franquicia decretada á aquella plaza. 

—Según noticias de Ceuta, el general Ros se halla 
restablecido de ia indisposición que le aquejaba. 
Continúa en aquella plaza con notable actividad 
el arreglo y construcción del armamento y el a l 
macenamiento de víveres, álin de que nada falte á 
nuestro valiente ejército de Africa. 

—Son muy curiosos estos párrafos en que se 
habla del choque del 17 : 

«Sentado al pié de mi tienda, distingo perfecta
mente el campo del combate. Escribo lo que veo. 

Nuestras guerrillas se han aumentado y van ga
nando terreno ; el enemigo cede bien á su pesar, 
pues defiende con tenacidad sus posiciones. 

E l enemigo, sin embargo, se bate como siempre, 
á la desbandada, mejor dicho, en desorden, como 
á cada cual le da la gana; esta circunstancia y el 
largo trecho que separa á sus grupos, aseguran 
que esa derrota nos costará poca ó ninguna 
pérdida. 

¡Raro contraste! Interin en aquel campo se están 
batiendo, nuestras músicas están tocando walses y 
polkas, y los soldados de nuestra brigada corren 
tras los conejos que abundan en el terreno sobre 
que están situadas nuestras tiendas. Más de 200 
hombres gritando casi todos á una vez y corriendo 
en mi l direcciones, procuran atajar la caza. Otros 
forman grandes y pequeños grupos, observan el 
fuego, las alternativas de la acción, y comentan lo 
que ven. Yo á veces cojo la pluma, á veces la i m 
paciencia me hace poner de pié para fijar la aten
ción en una ú otra de las dos opuestas escenas. 

Es un cuadro imposible de describir. 
L a luz del dia va faltando; nuestras tropas em

piezan á retirarse de las posiciones ganadas al ene
migo; el regimiento del Príncipe y dos piezas ra
yadas, según creo, colocadas con toda oportunidad, 
sostienen su retirada. E l enemigo no puede^ tur
barla. Corremos á abrazar á nuestros compañeros. 
Las bajas han sido muy pocas, 30 según calculan 
en el primer momento. Las del enemigo deben ne
cesariamente haber sido superiores, como causadas 
en parte por el cañón.» 

En nuevas correspondencias recibidas ayer 
por el correo, se dan también pormenores relativos 
al moro que se hizo prisionero últimamente. «Cuan
do llegué, dice un testigo presencial, el moro se 
estaba atracando de bizcochos y vino, y le pregun
té si no era pecado para ellos beber vino: me con
testó riéndose: «Cristiano, hacer lo que ver.» Le 
pregunté también por qué asesinaban á nuestros 
heridos ó rendidos, siendo eso una crueldad. «Por
que allá los moros dicen, me contestó, que tú sa
car tripas de todos moros que coger vivos; pero 
que cuando ellos saben es vivo el que agarras vivo, 
no matarán más.» 

El general O'Donnell estuvo haciendo al moro 
varias preguntas. Dijo este que lo pasaban muy 
mal de comer, pues solo les daban para todo el dia 
dos galletas y un puñado de arroz. El sueldo con
siste en once cuartos el dia que se baten, y el que 
descansan solo perciben cuatro. Dijo el infeliz que 
el 15, cuando volvieron derrotados, su general sa
có uno por compañía y les dió cincuenta palos enla 
barriga y los herró en la espalda.»—Todo esto no 
deja de ser curioso. 

~ E 1 general en jefe premió á cada uno de los 
cuatro soldados que le presentaron el prisionero 

moro cogido en la acción del 20, con la cruz de 
María Isabel Luisa y cinco duros de su bolsillo. 

— A propuesta de D. Juan Adalid, teniente a l 
calde de Sevilla, ha acordado el ayuntamiento de 
dicha ciudad que la cantidad de 50,000 rs. que se 
presuponía para festejos por el alumbramiento de 
S. M . , se destine á formar veinticinco lotes de á 
2,000 rs. para hijas de oficiales que fallezcan en 
esta campaña, prefiriendo las de dicha capital. 

~-La diputación, provincias y ayuntamiento de 
Cáceres , imitando la patriótica conducta de otras 
provincias, han acordado consignar varias pensio
nes para los soldados naturales dé la provincia que 
se inutilicen en la campaña de Africa. 

Tampoco se han recibido hoy noticias tele
gráficas del ejército de operaciones en Africa. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

La falta de noticias interesantes, pues la mayor 
parte de las que traen los periódicos de las pro
vincias se reducen á enumerar donativos particu
lares para la guerra de África, y ya hemos dicho 
una y mil veces que en este punto la opinión p ú 
blica se ha despertado en España con un vigor de 
que muchos no la consideraban capaz, nos obli
ga á ser muy parcos en esta sección, con tanto 
más motivo, cuanto que la abundancia de materia
les nos deja hoy brevísimo espacio de que dis
poner. 

De Bilbao escriben el 24, que se ha dirigido á los 
ayuntamientos de los puertos y aledañas de aquel 
señorío la siguiente comunicación: 

«Diputación general del M . N . y M . L . señorío 
de Vizcaya.—El resultado que ofrece el alistamien
to remitido por varios ayuntamientos de los puer
tos y aledañas de este señorío, de los mozos solte
ros y viudos sin hijos, de la edad de veinte á treinta 
años, para el servicio voluntario, acordado por el 
país en sus últimas juntas generales, y las recla
maciones dirigidas acerca de la exención que l e 
galmente corresponda á los mareantes, ha llama
do sériamente la atención de la diputación y co
misión permanente ; y deseosas una y otra de pro
ceder con el posible acierto en asunto de tanta im
portancia , evitando en cuanto les sea dable todo 
perjuicio , así á la clase terrestre como á la marí
tima , han acordado , en sesión de hoy, que dichos 
ayuntamientos , dentro del preciso y perentorio 
término de tercero dia y bajo la más estrecha res
ponsabilidad personal de sus individuos, remitan á 
esta diputación lista nominal de todos los mozos 
solteros y viudos sin hijos de cada una de dichas 
clases, suscrita por los concejales, secretario y 
curas párrocos, formándolas con la debida separa
ción , y comprendiendo en la de mareantes tan solo 
á los que precisa é indispensablemente reúnan las 
circunstancias prevenidas en la circular de 3 del 
corriente , con expresión del buque donde ejerzan 
su única industria de navegación ó pesca y el cargo 
ú oficio que en él desempeñan, y en la de terrestres 
los demás que siendo también de la mencionada 
edad no se encuentren en este caso, con igual ex
presión de su oficio y punto actual de su residencia. 

Lo que esta diputación comunica á esa corpora
ción municipal, para su puntual cumplimiento con 
la brevedad y exactitud que imperiosamente re
clama el servicio ofrecido á S. M . (Q. D. G.), espe
rando como confiadamente espera, del celo de ese 
ayuntamiento, que no dará lugar ni á las diligen
cias de escrupulosa investigación que por medio de 
una comisión especial se propone hacer sobre el 
particular cuando las circunstancias de cada uno 
de los casos la aconsejen como necesaria ó conve
niente, ni á la adopción de medidas enérgicas pa
ra que sea efectiva la responsabilidad personal en 
que se hubiese incurrido y está también prevenida 
en circulares anteriores. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—Bilbao 22 
de Diciembre de 1859.—Juan José de Basozabal.— 
Manuel de Gogeascoechea.n 

Asegúrase que el capitán general de Cataluña 
ha dado al gobierno las mayores seguridades de 
que en el principado no hacen falta las guarnicio
nes de las plazas, y de que por lo tanto puede des
tinar las tropas al punto que mejor convenga. 

En Santander se trata de abrir una agencia au
xiliar de las operaciones del comercio, con el nom
bre de Agencia general de aduanas. Esta, eomo lo 
indica su título, se hará cargo de cuanto se roce 
con dichas oficinas y con el comercio; lo cual ha 
de ser muy ventajoso para él, porque se ahorrará 
mucho tiempo. 

Restauración. Ya está colocada en el coro de la 
catedral de Cádiz la gran reja fundida por el se
ñor Groso. Esta reja na sido pintada de un color 
bronceado, y aun se proyectaba dorar sus resaltos, 
lo que la haria aun más rica. Y ya que de la reja 
nos ocupamos, justo es que dediquemos algunas 
líneas al tallista jerezano D. Juan Rosado, á cuya 
paciencia y talento artístico se debe el que el mag
nífico coro que perteneció á la Cartuja de Sevilla, 
y que fué, como recordarán nuestros lectores 
trasladado á la catedral de Cádiz, haya sido res-! 
taurado en la parte de adorno de un modo admi
rable , pues dicho artista ha conseguido imitar 
aquellos relieves con una limpieza y precisión dig
nas del mayor elogio. Esa obra, que bien puede 
enorgullecer al Sr. Rosado, le ha proporcionado 
ese triunfo, pues bien se sabe la dificultad que 
tanto para su mejor colocación, como para susti
tuir con nuevos trabajos las piezas que hacían fal
ta, ha debido ofrecer al tallista; pero el que nos 
ocupa ha superado todos los obstáculos, y hoy se 
preconiza allí su distinguido mérito. E l reclinato
rio, del gusto del renacimiento, es una obra por 
muchos conceptos notable, pues sus adornos son 
muy bellos, como también las armas pontificales 
de relieve muy delicado que se ven en las puertas 
del trascoro. Plácenos sooremanera que haya en 
nuestra patria artistas que, como el Sr. Rosado, 
puedan competir con esa clase de trabajo, con 
cuanto puede hacerse en otros paises que cuentan 
con más elementos de protección. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Castil lo. 

CORREO DE ULTRAMAR. 

Se han recibido noticias de la isla de Cuba, por 
la via de Inglaterra, que alcanzan al 25 de No
viembre próximo pasado. 

E l vapor San Francisco de Borja llegó á la Haba
na el 23 por la tarde, conduciendo al general Ser
rano, su esposa y demás personas que le acompa
ñaban. 

Las autoridades y corporaciones pasaron inme
diatamente á felicitar al nuevo gobernador de la 
isla, y á las nueve de la mañana siguiente hizo su 
entrada en la Habana de la manera solemne acos
tumbrada, siendo recibido cordialmente por las 
tropas y el pueblo. 

El general Concha, al hacer entrega del man
do, habla publicado las alocuciones siguientes: 

«Habitantes de la isla de Cuba: S. M . la Reina 
(Q. D. G.) siempre solícita por el bienestar de los 
leales habitantes de esta isla, se ha dignado nom
brar para sucederme en su gobierno alExcmo. se
ñor capitán general de ejército D. Francisco Ser
rano y Domínguez, conde de San Antonio ; y a l 
resignar en sus manos la autoridad que S. M . me 
confió, debo dirigiros algunas palabras que sirvan 
de despedida y de recuerdo. 

Los primeros momentos del gobierno que ahora 
termina, fueron para mí azarosos y de ruda prue
ba; pero el período de desconfianzas, de preocupa
ciones y de temores para vosotros, no fué largo, y 
á él han seguido felizmente cinco años de comple
ta calma y prosperidad, dando lugar á que se des
arrollasen con desusada rapidez los elementos de 
riqueza que germinaban en este hermoso suelo. 

El actual estado próspero y tranquilo de Cuba 
se os debe en gran parte porque habéis manifes
tado siempre una sensatez y un patriotismo que 
han dado á la autoridad prestigio y fuerza, y he
cho fácil que diese su acción los resultados apete
cidos. 

Os doy las más sinceras gracias por tan noble y 
tan leal conducta, y anticipo á mi dignísimo suce
sor, en vuestro nombre, la seguridad de que, si 
desgraciadamente se presentasen situaciones difí
ciles en cualquier concepto que fuesen, os pon
dréis decididamente á su lado, como lo habéis es
tado al mió, sin perder un solo momento de vista 
que el delegado de S. M . en estas provincias de la 
española monarquía representa nuestra común na
cionalidad.—Habana 24 de Noviembre de 1859.— 
José de la Concha.» 

«Orden general del 24 de Noviembre de 1859 en 
la Habana.—Soldados y milicianos: Vais á tener el 
honor de ser mandados por un ilustre general, que 
está investido con la más alta dignidad en la m i l i 
cia. Hoy entrego en manos del Excmo. señor ca
pitán general de ejército, D. Francisco Serrano, 
conde de San Antonio, el cargo de capitán general 
de esta isla, para el cual ha sido nombrado por 
S. M . Os felicito cordialmente, porque vais á estar 
á las órdenes de un general que sabrá apreciar 
vuestras brillantes cualidades, y que e levará , si 
hay ocasión, el buen nombre que ya tenéis. 

Soldados: Yo debo, antes de separarme de vos
otros, dar las gracias á los dignos generales, jefes 
y oficiales que os guiaron por la senda del honor, 
cumpliendo vuestros deberes militares, y manifes
taros la confianza que siempre me han inspirado 
vuestra disciplina y vuestra lealtad. Con estas cua
lidades que os distinguen, y con la seguridad que 
tenia de vuestro valor, he expuesto repetidas ve
ces al gobierno de S. M . , que así dentro como 
fuera de la isla, sabríais sostener con gloria los de
rechos de España y el honor de nuestra bandera. 

Soldados: Muy en breve tendré la honra de po
ner á los piés del trono la ofrenda de vuestra leal
tad, y de enumerar respetuosamente á S. M . vues
tras virtudes militares. S. M . sabrá apreciarlas 
con su régia benevolencia, y oirá con agrado que 
como buenos compañeros de armas nos hemos des
pedido al grito de «¡viva la Reina!»—José de la 
Concha.n 

«Voluntarios: Van á cumplirse cinco años que 
por un sentimiento de patriotismo empuñásteis las 
armas, que puse en vuestras manos para defender 
la nacionalidad española y la integridad del ter
ritorio. 

En este período de cinco años, no he tenido sino 
motivos para felicitarme de haber creado los cuer
pos de voluntarios de la isla. Y no podría ser de 
otra manera. En sus filas no existen sino elementos 
de órden y de apoyo á la autoridad; y para con
servaros en ellas no os mueve ningún sentimiento 
de interés personal, y solo á impulsos del más no
ble y puro patriotismo os habéis impuesto las fa t i 
gas y sacrificios que pueda traeros consigo el hon
roso uniforme que vestís. 

Voluntarios: Yo haré pasar, no lo dudéis, á mi 
dignísimo sucesor el capitán general de ejército 
D. Francisco Serrano, conde de San Antonio, la 
ilimitada confianza que en vosotros he tenido. E l 
ilustre y noble general á quien entrego el mando 
de esta isla, sabrá apreciar la fuerza moral que en 
situaciones normales dan al gobierno los cuerpos 
de voluntarios por lo que representan en sí, y co
nocerá que en situaciones difíciles aumentarán i n 
mensamente la del ejército destinado á guarnecer 
esta provincia española, porque al veros á su lado, 
comprenderá que con él está el país entero para 
defender nuestra nacionalidad y el honor de nues
tra bandera. 

Voluntarios: Llevo conmigo la memoria de los 
espontáneos servicios que habéis prestado: vuestro 
leal comportamiento será uno de los más gratos 
recuerdos del largo período de mi mando, así co
mo la estimación que me habéis mostrado una de 
mis mayores recompensas.—José de la Concha.» 

E l conde de San Antonio había publicado tam
bién, al ponerse al frente del gobierno, estas otras 
alocuciones: 

«Habitantes de la isla de Cuba: Por real decreto 
de 21 de Setiembre último, S. M . la Reina nuestra 
señora (Q. D. G.), se ha dignado conferirme el 
gobierno político y militar de esta hermosa prós
pera y fidelísima isla. 

L a augusta Soberana que con blando cetro rise 
los destinos dé la España, y que con tan singular 
predilección mira por el bien y la felicidad de sus 
pueblos, me ha honrado señaladamente e l i c r i é n ( j 0 _ 
me para ser el ejecutor de su régia voluntad en 
esta importante provincia, á la que me ligan sen
timientos de simpatía y lazos de afectos. 

A l término de mi carrera, y sin otra ambición 
que la de ser útil á mi Reina y á mi patria vengo 
pues á este privilegiado suelo á continuar la obra 
con tan noble deseo iniciada y con tan buen éxito 
realizada por el ilustre general á quien hoy tengo 
el honor de reemplazar. 

Asegurada la tranquilidad de la isla, mejorada 
su administración, desarrollada su prosperidad, 
estrechados y robustecidos así los sagrados víncu
los que siempre la unieron á las demás provincias 
de la monarquía, mi misión ha de ser tanto más 
fácil, mi tarea tanto más grata, cuanto más llana 
y desembarazada aparezca la senda que debo re
correr y cuanto más me ayuden á seguirla la bue
na voluntad y la decisión del país. 

Respetando y haciendo respetar los principios 
conservadores de toda sociedad, atendiendo a la 
enseñanza pública, protegiendo al comercio, fo
mentando la agricultura, desarrollando cuantos 
elementos de riqueza encierra este territorio visi
blemente favorecido por la mano de la Providen
cia; proporcionándoos, en fin, todos los beneficios 
de una administración previsora y fecunda, ni ha
ré más que proseguir el pensamiento de mi noble 
antecesor,(ni me cabrá otra gloria que la de obe
decer las órdenes de nuestra magnánima Sobera
na, ni tendré otro mérito que el ae poner en p rác 
tica las instrucciones de su ilustrado gobierno, 

Para ello, leales y sensatos cubanos, cuento con 
vuestro apoyo y vuestra cooperación, con ese apo
yo y esa cooperación que tan robustos han hecho 
el poder y el prestigio de nuestra nacionalidad, y 
que deseo obtener de una manera tan firme, tan 
cordial y benévolo, como los obtuvo siempre el 
distinguido estadista que con tan notoria justicia 
y legítimo orgullo lleva el título de marqués de la 
Habana. 

De este modo, cuando la voluntad de S. M . dé 

Eor terminado el periodo de mi mando, yo podré 
onrarme con el grato recuerdo de haber gober

nado benéficamente esta magnífica isla, y vosotros 
felicitaros de haber acabado de labrar vuestra pro
pia dicha,5correspondiendo así á la solicitud de la 
Reina y concediendo el más glorioso timbre á que 

hoy aspira vuestro capital general—Francisco Se
rano.» 

«Orden general del 25 de Noviembre de 1859 en 
la Habana.—Soldados: Acabo de hacerme cargo 
del gobierno superior de esta isla. A l pasar por 
vuestras lilas, he comprendido el legítimo orgullo 
del digno general que acaba de despedirse de vos-
otros, y cuya reputación está ligada con la histo
ria del ejército de Cuba por un glorioso recuerdo. 
Vuestros batallones, en unión de las milicias y vo
luntarios de esta isla, son la confianza de la patria 
que nos fia la defensa del territorio y la honra del 
pabellón nacional.—Yo os saludo á todos con efu
sión. — Vuestro valor y disciplina responderán 
siempre de los sagrados objetos que nos están en
comendados. Ningún peligro amaga hoy feliz
mente la seguridad de esta importante provincia 
de España; pero si los azares de la suerte viniesen 
nuevamente á poner á prueba vuestro temple de 
soldados españoles, yo estoy seguro deque una y 
cien veces más, tal como lo habéis acreditado á las 
órdenes de mi digno antecesor, nareis envidiable 
la gloria que tendrá en hallarse á la cabeza del 
ejército de Cuba vuestro capitán general. 

Soldados, milicianos, voluntarios : ¡viva la Rei
na !—Francisco Serrano.» 

Se habla concedido autorización á los señores 
D. Pedro Hernández, D. Joaquín González, don 
Cosme de la T ó m e n t e , D. Pablo García y don 
Agustín Koble para formar una sociedad anónima 
con un capital de 150,000 pesos fuertes, con el ob-
jeco de construir en la ciudad de Matanzas un tea
tro que se denominará deEstéban. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

SECCION LITERARIA. 

Tenemos el mayor gusto en publicar el si
guiente ingenioso romaace inédito del Sr. Gon
zález de Tejada, uno ele los jóvenes que con 
mayor conocimiento, acierto é inspiración culti
van hoy el romance satírico ? sobresaliendo en 
lo agudo del concepto y en la corrección de la 
frase: 

FANTASÍA ELÉCTRICO-SÜBMAHINA. 

«¿Quién corre por mis espaldas? 
¿Quién me pellizca las olas? 
¿Quién de mentiras y chismes 
En correo me trasforma?» 

Así la voz de Neptuno 
Bajo los mares rimbomba, 
Y sobre el agua asomaron 
Los cuernos de una corona. 

Salieron luego unas greñas 
Deyerbajos y de ovas, 
Y un mapa-mundl de arrugas 
En forma de carantoña. 

Eran dos puertos los ojos, 
Las narices una reca, 
Una laguna la frente, 
Y un arrecife la cholla. 

Formábanse sus barbazas 
De cangrejos y de ostras, 
Y por pendientes lucia 
En cada oreja una foca. 

ü n tenedor de tres pinchos. 
Hecho de hierro y de roña, 
En una mano llevaba, 
Y un caracol en la otra. 

Pellejos y huesarrones 
Era en fin la tal persona, 
Que, en agua envuelto, parece 
Viva imágen de una esponja, 

Una ballena con ruedas 
Le servia de carroza; 
De yeguas, dos boquerones, 
Y su descaro de ropa. 

A l verle abrir la bocaza 
A modo de quien perora. 
Los peces vienen á oírle. 
Cesan de gruñir las ondas. 

¡Quos egol.... dijo, y de miedo 
Dió la mar concha con concha; 
Y tres liceos latinos 
Le mandaron sus diplomas, 

«¡ Quos e^o!,.,, ¿Quién mis cristales 
Divide con una soga, 
Y hace al mar mozo de cuerda, 
Siendo aguador y con honra? 

¿Es que algún besugo piensa 
Bailar en la cuerda floja, 
Ó que van á correr mundos 
Como toros con maroma? 

Ayer tarde haciendo el oso 
A una nereida algo polla. 
Dando en mis vidrios de hocicos 
Saqué las narices rotas. 

Fué la cuerda: esta mañana 
Pasaban por ella bolas 
Y algunas el Occeáno 
Rasgaron depuro gordas. 

Con sus chispazos eléctricos, 
Descargas que el mundo nombra. 
Una sardina faldera 
Me mataron, de mi esposa. 

¡Guerra á los hombres, pescados!» 
Y volcando por la popa 
Una lancha que pasaba. 
Se la encasquetó por gorra. 

A l son de cien caracoles 
Que otras cien ballenas tocan, 
Una cuaresma de peces 
Llegó de todas las costas. 

Allí estaban los salmones, 
Frac negro y camisa roja, 
Y madama la merluza 
Larga y fria, y blanca, y sosa. 

Abrió la boca un lenguado 
Y debió hablar buenas cosas. 
Porque en abrirla y cerrarla 
Se le pasaron dos horas, 

En esto cruzaba el cable 
ü n despacho por la posta, 
Y al ver andando las letras, 
Los pescados se alborotan. 

Más de mil cargas de peces 
Entre noticias se ahogan, 
Y cien ensartados, corren 
En el rabo de una jota. 

Estornudando aquilones 
Pisó del parte la cola 
Neptuno, y la despachurra 
Con los clavos de la bota; 

Cuando la mujer de un cóngrio, 
Ó, mejor dicho, una cóngria. 
Seis letras que salpicaron 
Se merendó en pepitoria. 

Numen en liga, Neptuno 
Clavado en la cuerda llora, 
Y un gobierno quedó á oscuras 
Por saber noticias cojas. 

Así lo que hizo el ingenio 
La fuerza bruta destroza, 
Y un pescado en escabeche 
Se aprovecha de sus obras.— 

—Lo mismo pasa en el mundo: 
Talento y poder estorban; 
Que como sepa andar listo, 
E l más jumento la logra. 

Jos¿ GONZÁLEZ DE TEJADA. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Ecos de la antigua España. Con este título ha 

visto la luz una poesía, de versos entonados y cor
rectos, trabajo que ha sido dedicado al serenísimo 
señor Príncipe de Asturias por su jóven autor don 
Angel Lasso de la Vega, quien se consagra al cul
tivo de las musas con aprovechamiento. 

Exámenes. En los dias 22 y 23 del presente mes 
se celebraron en las escuelas del Hospicio, con el 
mayor lucimiento, sobre todo en la nueva escuela 
de párvulos, que se halla bien montada. 

Virgen milagrosa. Hoy se ha celebrado una so
lemne función á Nuestra Señora de la Soledad, de 
la calle de la Paloma, estando el Santísimo mani
fiesto todo el dia. Concluida la misa, en que ha s i 
do orador el Sr. D. Castor Compañía, fué conducida 
la imágen á l a V. O. T. de San Francisco, para fo
tografiarla con el objeto de que figure en la Histo
ria de Madrid, volviendo al anochecer á su capilla, 
donde habrá gran salve y villancicos con orquesta, 

Papelito». Debiendo procederse á la repartición 
de las cédulas de vecindad en 1.° de Enero próxi
mo, por el gobierno civil de Madrid se ha circula
do una Instrucción para conocimiento del público 
y para el mejor desempeño de este servicio. 

Asilo piadoso. E l dia 1,° de Enero próximo se 
inaugurará, según parece, la casa de Maternidad 
que acaba de establecerse en esta corte, al lado de 
la Inclusa, y como dependiente ó anexa á ella. 

Estado sanitario. Las enfermedades reinantes 
durante la última semana, casi todas fus ron de ca
rácter catarral é Inflamatorio; así que hubo mu
chas calenturas de esta índole; no pocas gástricas 
y nerviosas; bastantes catarros laríngeos, bron
quiales y pulmonares, algunos Intestinales y vexi-
cales. También se han observado varias pulmo
nías, pleuresías, congestiones cerebrales; y entre 
las afecciones crónicas predominaron las tisis, las 
hidropesías, los asmas, las irritaciones gastro-in-
testinales, los dolores artríticos, las parálisis y las 
pleuro-neumonías. La mortandad fué mayor que 
en las anteriores semanas. 

Fiesta. En el palacio de la señora condesa del 
Montijo hubo el sábado por la noche misa del ga
llo, concierto, se representó una comedia, y se bailó 
después hasta hora avanzada. 

En el concierto tomaron parte la duquesa de 
Alba, las señoras de Fuentes, la marquesa de ¿a l 
cedo, la señorita de Cueto, la señora deRiquelme, 
la marquesa de Arenales, la baronesa de Ortega, 
la señorita de Roca de Togores, la condesa do, la 
Nava del Tajo y la señora de Prendergast. 

La plececita iSoche toledana tuvo por intérpretes 
al duque de Alba y Sr. Murillo. 

L a concurrencia era grande; entre las damas se 
hallaban la princesa Gallitzin, madama Barrot, la 
condesa Crivelli, la condesa de Galen, la señora y 
señorita de Soveral, mistress Buchanam y mistress 
Weisweiller, la duquesa de Fernán Nuñez, la mar
quesa de Mollns, las señoras y señoritas de San
cho, Ros, Paz y Membiela, Xifré, Lasala, la con
desa de Campo-Alange con su bella hija, la cual 
puede decirse que hacia en aquella noche su en
trada en el gi an mundo; y en fin, otra multitud 
más que fuera largo enumerar.—Los personajes 
políticos abundaban casi tanto como las bellas cla
mas en los salones de la plaza del Angel: el señor 
Calderón Coiiautes fué ei único individuo del m i 
nisterio que asistió á ia fiesta, y también figuraba 
en ella el Sr. Mon, nuestro embajador en Par ís . 

Bodas. Anúnclase la de una hija del general 
conde de Mirasol con el Sr. Gordon, rico propie
tario de Jerez. 

Se ha celebrado ya la de un hijo del Sr. Goi-
coerrotea (D. Francisco) con la señorita de Gam
boa; y el día 19 del corriente se verificó en el pa
lacio de la embajada de Paris el matrimonio de la 
señorita Lydia Margarita Inglis, hermana política 
del Sr. Calderón de la Barca, con el Sr, D, Juan 
Llórente, agregado á la legación de España en 
Nápoies. Asistieron á l a ceremonia nupcial muchos 
españoles distinguidos, y á todos obsequió con un 
almuerzo el Sr. D. Gaspar Muro, primer secretario 
y encargado de negocios interino por la ausencia < 
del Sr. Mon. Pocas horas después salieron los re
cien casados para Nápoies. 

La verdad en su lugar. Aunque la especie no me
rece , por lo desagradable, que volvamos á tratar 
de ella, diremos á La Correspondencia, cuyos hu
mos de doctora van picando en historia, que es cier
to el que en la casa de socorros del tercer distrito 
se curaron el día primero de Pascua algunos heri
dos, si bien leves. 

Viaje final. A las nueve de la mañana de hoy 
han sido conducidos á la última morada los restos 
del Sr. D. José dé l a Revilla. 
. M o m e ó o s después se ha conducido al cemente

rio el cadáver de un hijo político del príncipe de 
nuestros autores dramáticos, Sr. D. Juan Euíenlo 
iiartzenbusch. to 

Cintas, seda» y encabes. Un trage de tanta nove-
uad como distinción, es un vestido de terciopelo 
real, fondo blanco, con ramos brochados de flor de 
amapola con ramaje verde. E l cuerpo es escotado 
por delante y por detrás , adornado el pecho de 
una pieza ó peto de raso blanco, guarnecidas sus 
orillas de una tira de raso verde, que iiSeiamcnte 
cosida so o por un lado, forma vuelta y sostiene 
dos blondas blancas, un poco fruncidas y sosteni
das por un lazo verde cu cada hombro. Este peto 
va adornado por cinco traviesas de cinta verde con 
un lazo en su centro, y entre una y otra cinta una 
blonda un poco fruncida formando drapería. L a 
manga, corta y muy pequeña, se compone de un 
bullón guarnecido en su bajo de una tira de raso 
verde que íorma vuelta, y termina en una blondi-
ta que dobla sobre esta en la misma dirección. La 
lalua tiene ocho paños, y por consiguiente mucho 
yuelo: va montada á tablas, encotilkuia por delan
te y tomando cola, 
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El adorno de cabeza correspondiente á este tra-
ge, se compone de un bando de terciopelo punzó, 
íormando tres tablas, y adornado de estrellas de. 
oro, y de herretes de lo mismo y azabaches. El 
bando termina por detrás en un tapa-moño del 
mismo terciopelo, plegado en forma de abanico, 
y sostenido por tres estrellas correspondientes; por 
debajo sale una blonda negra, también plegada, 
que cae hasta descansar en los hombros. El pelo 
va levantado por delante en bandos rizados ¿ i r r e 
gulares, y por detrás se ata en una trenza gruesa 
que forma rodete debajo del tapa-moño. 

Como no solo se vive para los soarés y teatros, 
recomendaremos para calle un vestido de grós ne
gro con listas verdes. E l cuerpo, cortado al hilo, 
es alto, y cerrado con botones de seda negra y 
verde. El talle, redondo, y se sujeta con un cintu-
ron de seda verde, con su hebilla. La manga es 
lisa, cortada al biés, guarnecida su parte alta de 
un volante de grós negro, formando hombrera, y 
cuya cabeza va guarnecida de una puntilla negra: 
debajo hay un bullón de grós verde, sobre el que 
descansa un guipur negro, que terminad volante: 
el bajo de la manga es liso en el puño, y va guar
necido de un volantito negro y otro bulloncito ver
de, con guipur negro, formando vuelta y en sen
tido inverso á. la hombrera^ aunque correspon
diente. 

Los puños son de encage blanco. La falda va 
guarnecida desde la mitad de su largo por un ador
no repetido tres veces, y que se compone de un 
volante de gros negro de siete centímetros, for
mando pliegues gruesos cuya cabeza, que tiene 
dos centímetros, va guarnecida de puntilla: el vo
lante termina con un guipur negro que cae sobre 
un bullón verde. Entre cada uno de estos órdenes 
hay un intervalo de cinco centímetros, dejando ver 
la falda, y otros tantos quedan desde el último al 
bajo del vestido. 

Este trage, si no se lleva con mantilla, requiere 
un sombrero de terciopelo negro, bordado de sedas 
y azabaches, adornado de blondas y cintas negras 

?' de una pluma negra rizada, que saliendo de un 
ado, debajo de un lazo, atraviesa el ala y va á 

caer sobre el bavolet. 
El ala y bavolet llevan un ribete verde, y sobre 

la primera una blonda negra de diez centímetros 
sirve de velete, echado á un lado por encima de 

aquella. Elrostri l lo es de blonda blanea, con un 
bando de terciopelo verde bordado de azabaches. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Triunfos. Teodora y Valero los obtienen estíos 
noches representando el drama La campana de la 
Almudaina, que ha llevado al coliseo del Circo una 
concurrencia inmensa . 

Real. Pronto se pondrá en escena en el régio 
coliseo la Lucrecia Borgia, por Mario, la Grissi, la 
Trebelli y Bouché: luego seguirá Semiramis, de Ros-
sini, por las Sras. Grissi y Trebelli, y los Sres. Nau-
din, Squarcia y Bouché. 

Ya, que tengamos que renunciar á oir á la Tre
belli en la Favorita, creemos que una buena parte 
del público que concurre al teatro Real, se alegra
rla oiría en la Figlia del regimiento, cuya linda ópera 
proporcionarla de seguro muchos aplausos á tan 
simpática artista, y no pocos maravedís á la em
presa. 

Medea. Por indisposición de uno de los actores 
de la compañía italiana, en vez de Isabel, Reina de 
Inglaterra, se dará hoy Medea en el teatro Real. 

La orquesta de este teatro, por causas que igno
ramos, se ha negado á tocar en los entreactos de 
las funciones que dé la compañía italiana, por lo 
cual la Sra. Ristori se ha visto obligada á enten
derse con la banda del regimiento de ingenieros. 

Candelas. Se está ensayando en el teatro de No
vedades, para ponerse en^escena el dia 30 del ac
tual, un melodrama que lleva este titulo, de gran
de espectáeulo. 

E t tecretario d é l a redatxloit, Fernando del Casti l lo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. LOS Santos Inocentes márí í -
res.—Será dia de misa de precepto. 

FUNCIONES DE IGLESIA. En la de Salesas reales 
habrá el jubileo de cuarenta horas al feliz tránsito 
de San Francisco de Sales, 

En las iglesias de costumbre habrá misas mayo
res de pastorela. 

Continuarán las novenas de Belén al Niño Dios 
en el oratorio del Caballero de Gracia. 

En San Mi l l an , Santiago y Concepción Geró-
nima seguirá la de rogativa a Santa Paula. 

En1l.a papilla del Monte de Piedad y Bóveda de 
San Ginés se practicarán los respectivos ejercicios 
de instituto. 

Siguf-n los ejercicios de costumbre , al toque de 
oraciones, en los Italianos y San Ignacio y orato
rio del Olivar. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 26. 

Reales v e l l ó n Cuartos 
arroba. l ibr* . 

Carne de vaca 48 á 53 
Id . de carnero » 
Id. de ternera 61 á 84 
Idem de cerdo 80 á S2 
Tocino añejo 106 á 108 
Idem fresco » 
Idem en canal 70 á 80 
Lomo » 
Jamón 108 á 118 
Aceite 72 á 73 
Vino 28 á 38 
Pan de dos libras » 
Garbanzos. 30 á 42 
Judias 22 á 29 
Arroz 30 á 34 
Lentejas .16 á 19 
Carbón 7 á 8 » 
Jahon 64 á 66 24 á 26 
Patatas 5 á 6 2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL PIA 20. 

Trigo de 49 1(2 á 52 rs. vn. 
Cebada de 29 á 32 
Algarrobas.. . . de » á 40 1¡2 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
30 á 32 
38 á 40 
30 á 32 

40 á 42 
42 á 51 
24 á 26 
10 á 12 
11 á 
10 á 
8 á 

10 á 
7 á 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EL DIA 26 DE DICIEMBRE. 

1398 fanegas de trigo. 
1572 arrobas de harina de id. 
1500 libras de pan cocido. 
1260 arrobas de carbón. 

52 vacas, que componen 22^30 ! libras de peso 
975 carneros, que hacen 9,57Sid. id. 
150 cerdos degollados. 

BOLSAS EXTRANJERAS. 

Varis 20 de Diciembre de 1859. 

„ , . ,3 por 100 69,95 
Fondos franceses {4 1[2 ̂  100 9^50 

/3 p;ir 100 interior. 43 1$ 
¿ , Udem exterior 45 1|2 

E&vanoles jIdem d¡ferido 33 5^ 
vAmortizable 11 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la no
che.—Cuarta representación de la Sra. Ristori.— 
Medea, tragedia en tres actos. 

PRÍNCIPE. A las cuatro y media.—Dos mirlos 
blancos, caricatura dramática, nueva, en tres actos. 
— Üna huelga valenciana , baile.—La venida del sol
dado , tonadilla. 

A las ocho y media.—El movimiento continuo, co
media nueva en tres actos, original y en verso.— 
Los amores de D, Gi l , baile.—órneos y danzantes, 
saínete. 

Cinco. A las cuatro.—Z/atosar, drama en cua
tro actos.—Baile. 

A las ocho.—La campana de la Almudaina, dra
ma en tres actos.—Baile.—La venida del soldado, 
tonadilla. 

ZARZUELA. A las cuatro y media de la tarde. 
—Los monederos falsos, zarzuela en cuatro actos. 

A las ocho y media.—los Mosqueteros de la fí^ 
na, zarzuela nueva en tres actos. m ' 

NOVEDADES. A las cuatro y media.—LaS 60^ 
de Colás, comedia nueva de gracioso en tres actfV 
•—Los caballeros cuákerosMile.—La Tahona, tona 

A las ocho y media.—La unión en Africa d n 
ma nuevo en tres actos. — La noche de Navidad 
baile.—Percamesde un apellido, pieza. ' 

TEATRO MECÁNICO (plazuela de San Martin). Á 
las ocho de la noche.—Yistas de la naturaleza v 
de las artes. ^ 

PUNTOS DE SUSGRICION. 
MADRID : Of íc inas do este p e r i ó d i c o , calle de Hi ta , n ú m . 5, cuarto 

principal ; en las l ibrer ías do ¡ l o r o , Puerta del S o l ; Baíí i .y-Boi/üere 
calle del P r í n c i p e , y Publ ic idad, Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS : E n todas las l i b r e r í a s y administraciones de correos 

ULTRAMAR: Habana, D . A . X . S a n Martin.—Santiago de Cuta, don 
Juan Laug'ier.—Vuerto-Rico, D . Ignacio Guaseo. 

F.XTRANJERO : P a r í s , Mr. L e j o ü v e t , Notro Dame des Victoires 
Lóndrcs , Mr. Thomas , Catherine street.—Lisboa , Diario dos Pobres 

CONDICiOWES DE LA SÜSCRICIOW. 

P R O V I N C I A S 

OLTRA- EXTRAN 
JERO. 

L n casa 
deles 

romisio-
nm'.os. 

MAimiD. F.nmeta MAR. 
branzas. 

Un mes.. 14 rs. 

3 meses 

6 meses. 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1859.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5. 

VÁPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y C. 

MARSELLA. 

BARCELONA. 

ALICANTE. 

1 CARTAGENA. 

MALAGA. 

CADIZ. 

Servicio de gran velocidad en combinación con los ferro- carriles de Madrid y Paris. 

SALIDAS DE ALICANTE. 
Para BARCELONA y MARSELLA, todos los miércoles á las once de la mañana en punto. 
Para MALAGA y CADIZ, todss ios domingos á las once de la mañana en punto. 
Para MALAGA solamente, mientras las circunstancias actuales, todos los jueves. 

Por ahora se suspende la escala de Cartagena. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras •;• '¡modas y 

iajosas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Para mas detalles acúdase al despacho central de los ferro-carriles, Alcalá, 30. Rji 

. A J A D E S E G U R O S . 

i i mm mumi 
PARA FORMAR CAPITALES 

Y REDIMIR E L SERVICIO DE LAS ARMAS, 
Autorizada por real orden de 1 0 de Noviembre de 18o8. 

DIRECTOR FUNDADOR, D. F . DE P, MELLADO. 
DELEGADO DEL GOBIERNO, 

DON JOSE MARIA DE ALBUERÍSE, JEFE DE ADMINISTRACION. 

25,000 duros de garantía. 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLIDADA. 

Capitales, rentas y depósitos.—Seguros de previsión. 
Cien reales mensuales bastan para formar un capital de ¡i5,0ü0 reales en quince años. Diez rail 

reales, impuestos de una vez, producen un capital de 36,751 reales en igual fecha. Ni ias can
tidades impuestas ni los imereses devengados ¿e pierden en ningún caso, incluso el de muerte de los 
aseguradrts. _ , , . . , 

Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro a cinco anos, bastan para formar 
un capital de 6,000 reules cuando cumple veinte, y en igual proporción lasdemas edades, con la circuns
tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda 1 bre que si sale soldado. 

En tamo que las, olicmas de Madrid se establecen en un local aproposúo por su situación y capaci
dad, se admiten seguros de todas clases en la dirección general, calle de Santa Teresa , núm, 8, ó por 
conducto de los agúuesde la empresa que mediante el oportuno aviso irán ai domicilio de los que quie
ran interesarse en algunas de las operaciones. 

Los prospectos se dan gratis en la portería dé la dirección y en el despacho de la calle del Princí-
, núm. 2o, donde también se pueden dejar los avisos. R. pe 

SERVICIOjS M A R I T I M O S ^ ̂  ^ 

DE ALICANTE DE ALICANTE 

MARSELLA 

directamente 

EN 36 HORAS 

ORAN 

directamente 

HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísimo, única directa de Alicante á Mar

sella en correspondencia con los ferro-carriles español y francés. 

Salidas para Marsella, todos los viernes al medio dia : viaje en 36 horas : á Paris en 58. 
Salidas para Oran, todos los sábados al medio dia : viaje en 14 horas 
Consignatarios en Alicante, los señores don Juan Bautista Calora y hermano. R. 

P I A N O S D E B O N D E L , 
PROVEEDOR DE LA ACADEMIA IMPERIAL DE MUSICA, 

RUE DEL ECHIQUIER,, NÚM. 53, PARIS. 
Las mejoras obtenidas en ja fubncacioii de los pumos por Mr. A. Blondel son lales que ofrecen á la 

esportaciun ius mayores garantías de solidez. - . . 
La itíléligente sitñpítlicáéioti de un mecanismo, siempre demasiado complicado, les permite viajar 

sin perder la afinación 
El éxito que obtienen dichos instrumentos desde hace quiuce años y las lionormcas recompensas con-

ccdid is por el Gobierno al fabricante, son las mejores pruebas de su perfección 
Mr. A. Blondel es también inventor de la combinación de piano y ¡órgano espresivo en un mismo 

instrumento que es aplicable á las capillas. Su forma es de un piano vertical, tiene un solo teclado, con el 
que el ejecutante puede servirse para piano solo, para órgano ó para los dos instrumentos á la vez. 

(A. 15H) 

La hermosa colección de 
trasparentes que existia en 
este establecimiento, estando 
para concluirse, se hará una 
rebaja considerable en los 

Brecios de las que quedan, 
n aparato á propósito para 

enseñarlos permite á los com
pradores juzgar el efecto que 
hacen colocadas definitiva
mente. 

Razar del Principe, ca
lle del as Huertas, núm. 14. 

(B, P.) 

ESTABIKCIMIEKTO AL VAPOR, 

EN E L P R A D O . 

DEPOSITO CENTRAL, 

CALLE DE LA MONTERA, i6. 

1 H Ü A 1 L B M S I L . 
8 r e a l e s I l l i r a 

S A G U DE L i I M Á . 

6 ^ / 2 r e a l e s l i b r a . 
DE V*. .5A?,S-.\I<;A. 

i 4: r e a l e s l i § s r a . 
Estos delicados alimentos, tan saludables y tan generalizados hoy en el extraiijero, ostán pu

rificados y mejorados en el propio establecimiento de la C O M P A Ñ I A C O L O M A L de Ma
drid, por los mismos métodos que usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec
ción que aquellas. 

El sello de la C O M P A Ñ I A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la legi
tima procedencia del género, la superioridad de su clase y su perfecta pureza. 

SAGSJ ¥ E l . T A P I O C A 1>A^ €IW€J® R A € 1 0 Í i I 5 S P S í t§SMBA % * m i SIS' a^.%S. 
^ Los paquetes son lo ú libra y media libra.—Dirigir los pedidos á la COMPAÑÍA COLO-

ÍVIAL, s i a d r l d . —Hay descuento para los expendedores y los fondistas. 
Bfi remiten Prospectos. 

S T E R E O S C O P E S 

¡ ¡ I M P O R T A N T E ! ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, por 
que el mundo ha llagado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cuales 
os demás remedios hablen sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patenta y por eso 
as personas de,bilitadas ó de una constitución débil encuentran una mejora inmediata con la tónica 
' fl aencia de estas pildoras. 

AFECCIONES .BILIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras IIo-

noway obran especialísima y eficacísiraamenre sobreei hígado, rectificando las irregularidades de este 
curando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivm 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJRRES. 

míen 

VISTAS Olí LAS PRINCIPALES 
ciudades de Europa, Francia, España, Portugal 
Inglaterra, Alemania, Italia, Suiza y Saboya. Gru 
pos y objetos ar t ís t icos , figuras académicas , el 
ALEXIS GACDIN y herrr.sno, en París, 9, rué de a 
Perle 9; enLóndres 26, Skinner Street; en Madrid 
Ksoosicion estrangera, calle Mavor. 10. (A 4:^41. 

'Creemos deber récoíoar ai 
públ co que la vra >de SÍÍeriot 
Rielad de las píld ra-< de Dehau-
•¡obre todos los demás remedios 

[purgativos, dej ende de Ls cir
cunstancias siguientes: 

1.a De su composición.—No 
contraen absolutamente mas que sustancias 

, vojelales, y el analisií químico no podrifi descu-
1 brir en ellas el mas mínimo vestigio de materia 
i mineral ó perjudicial a la salud. 
I 2.a Ue la manera de usarlas.—No se toman 
| en ayunas, c mo los demás purgativos, sino al 
f contrario, con buenas comidas, y operan tanto 
I mejor cuanto mas jortificantes son las bebidos 
| ó alimentos que se toman al mismo tiempo — | 
I Esta inmensa ventaja permite á los enfermos 
I medicinarse basta su cura radical, sin que les 
í deteéga la desazón ni la fatiga que causan siem

pre los demás purgan es. 
3.a De sus propi-dades.—Tienen toda la efi

cacia necesaria para puriíicar la masa de la san
gre de lodos los malos humores (bilis, fle
mas, etc.) que engendran una mala salud.—Por 
este medio curan infinidad de enfermedades 
la gas ó crónicas, como Herpes, D olores, Reu
mas, Neuralgias, Cat rros, Gaslrilis, Estreñi-
mienlQ, Obstrucciones del hígado y otras, Tu
mores, Llagas y Ulceras, etc., etc. —(Ver el fo
lleto hien detallado que se reparte g atis ) 

Cajas de 12 » de 2 i rs. En P.iris, en casa 
del señor DEI1AUT, médico y farmacéutico de 
las facultades de Paris ; y en toda España , en 
casa de los principales larmacéuticos, quienes 
pueden proveerse en Madrid, en oasa de los se-

I ñores Calderón, Principe, 13; Gollantes, píazue-

Ila del Angel, 7 ; Simón, Hortaleza , 2 ; Buncii. 
Puerta del Sol, 5 ,7 y 9, y Ukurrun, Barrio-
nuevo, 11. (A.) 

V T RD1F, 
53, RUE DES VÍNA1GR1ES, PARIS. 
Siendo representante de veinte y dos lubrican

tes de papel, se halla en posicien y cuoiita con ele
mentos mejor que otro alguno para surtir á Ius em
presas de periódicos de papel apropósilo para sus 
pubücac.iopeási lo mismo que servirá todo pedido qu;:, 
se le haga de papel de otras clases, asegurando ¡u 
los consumidores mucha equidad en los precios. Es
cribir franco. (A. Iu38.} 

Las irregularidades funcionales peculiares al bello seso son invariablemente corregiias sin su fri
tos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso dfl las pildoras Holioway. Son la medicina 

as segura para todas las enfermedarJes incidentales ds las mujeres, cualquiera que sea la edad de es-
ns, as como también para los niños. 

Las pildoras Holioway son eficaces muy especialmente par las siguientes enfermedades: 
Accidentes epilépticos. 
'Vsma. 
Venturas de toda especie. 
»ebilidad ó falta de fuerzas por 

cualquier causa, 
olores de cabeza. 

Hsentería. 
íifermedades del hígado. 

Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
HHropeiáa. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
Irregularidades de la mestrua-

c i o n . 
Estas píldorrs son elaboradas b.-ijo ta inspección personal del profesor Holioway , y cada caja vá 

acompañada de una instrucción impresa en español, que explica el modo de hacer uso de ellas. 
Se venden en el establecimiento general del profesor Hollowav, 244 . Strand, Lóndres. 
En Madrid en las principales boticas. 
En "las provincias en todas las boticas y droguerías. 

Los precios de venta son 7, 18 y 28 reales cada caja, en proporción á su tamaño. (A, t458) 

Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cútis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, ó consunción pulmonar 

u 
LICOR FEBRIFUGO POR ESGELENGIA 

TONICO, DIGESTIVO É BIOIENICO 
Preparatto por M. I.AKOCBSÍ:, Vurmaceuticto, 

COXÍECORADO ( M ÜNA MEDALLA D8 ORO, COH DS PREMIO DE 1 6 , 0 0 0 FRASCOS, 
y Miembro de la Sociedad de F a r m a c i a de Par i s . 

Esta preparación que posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios solubles 
de la Quina es mucho mas eficaz que los vinos depurativos ó jarabes sin participar de su 
mal gusto. 

¡LA FAKSIACÜA I M m i l A I ^ WtlüTE e K O U O T , I R , P A M í » , 
es la única casa encargada de la venta al por mayor y de la espedicion.— Precio en Paris : 5 francos 

DEPOSITO de Aceytc H í ^ í u l o de Bacalao, estraido á frió sin olor ni gusto desagradüblcs. 
Precio del frasco : 24 reales en MADRID, Sr Calderón, principe 13 y Collantes, plazuela del Angel, 7. 

ALICANTE, Soler y Extruel. - BARCELONA, Marti. BADAJOZ, Ordoncz- CÁDIZ. Mataos. 
CACERES, Salas. CÓRDOBA, Raya. Qw**., Garriga. JAÉN, Albar. PAMPLONA, 
Landa. PM.EKCI/Í. fieras. SEVILLA, Troyano, TOLEDO, Pérez. VALENCIA, VITORIA,,/ire-
liano. 1 ZARAGOZA, Clavlllar. 

V en el laboratorio de los señores Borrell hermanos, Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 9. 

C H E V R E U Í L , 
9, BOULEVARD DE LA MADELEINE, PARIS. 

sastre del Emperador Napoleón. 
El taller'mas elegante de Paris p tr su perfección en el corle de las prendas y surtido de géneros, 

Mempre de última moda. Casi todas las cortes de Europa, y los principales nombres'de la aristocracia de 
Paris y de Madrid, íiguran en los libros de Mr Cbevrouil. Elegancia, superioridad y puntualidad, son las 
tres principales condiciones de esta acreditada casa. (A ) 

PILDORAS CAI VIX. 
Este purgante y depurati

vo vtje'id eslií autorizado en 
Erancia y es popular en Euro
pa desde 1790 por su fácil uso 
y eficacia uiiiversaimente pa-
ientizada contra las enferme
dades de la sangre y de los hu

maren, es.riñimientos, flemas, bilis, gastritis, j a 
quecas, asmas, cátan os, obstrucciones, escrófulas, 
etc. Precio, 2 frs. en Paris, botica del señor Cau-
vin, place de l/Arc de Trionphe, lu.—En Madrid, 
señores Calderón, Collantes, Simón, Ulzurrun, y en 
las principales farmacias de España y Ultramar. 
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